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1. CONSIDERACIONES PREVIAS DE CARÁCTER GENERAL EN R ELACIÓN 
CON LAS FICHAS  DE JUSTIFICACIÓN DE RESERVA DE ACTI VIDAD Y 
OBLIGATORIEDAD DE COLEGIACIÓN DE LOS INGENIEROS TÉC NICOS 
INDUSTRIALES 

 
Con carácter previo al análisis de las actividades profesionales que  consta en las fichas 

incluidas en este documento, es conveniente llevar a cabo algunas precisiones al respecto. 
 
Es imprescindible para el análisis de la necesidad y proporcionalidad destacar que las 

fichas se refieren a actividades profesionales y no a titulaciones. Por ello, las actividades en las 
que se debe realizar una mínima supervisión previa, por los Colegios Profesionales como 
Entidades de Derecho Público, mediante el preceptivo Visado Colegial, se definen en función de 
las atribuciones profesionales que se encuentran incluidas en ella, es decir, el ejercicio de 
justificación del mantenimiento del visado preceptivo versa sobre las actividades o atribuciones 
profesionales y no sobre titulaciones. Esto lleva a que no necesariamente las actividades 
propuestas coincidan con el ámbito de ejercicio habitual de las titulaciones tradicionales. 

 
Pero pueden existir actividades compartidas, por ejemplo, por varias ingenierías, que 

requieran del control colegial por darse los requisitos a que se refiere la disposición transitoria 
cuarta de la Ley 25/2009, es decir, ser la colegiación el instrumento eficiente de control del 
ejercicio profesional  para la mejor defensa de los destinatarios de los servicios y en aquellas 
actividades en que puedan verse afectadas, de maner a grave y directa , materias de 
especial interés público, como pueden ser la protección de la salud y de la integridad física o 
de la seguridad personal o jurídica de las personas  físicas . 

 
Así pues, tiene sentido recoger con carácter general, para la profesión de Ingeniero 

Técnico Industrial,  el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 13 de la nueva Ley 
de Colegios Profesionales “Visados”, ello sin perjuicio de perfilar éstos, en la medida en que 
resulte necesario, en cada una de las fichas para cada actividad. Dichos requisitos son: 

 
“Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en 
su ámbito de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa 
de los clientes, incluidas las Administraciones Públicas cuando actúen como 
tales, o cuando así lo establezca el Gobierno mediante Real Decreto, previa 
consulta a los colegiados afectados, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el 
trabajo profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las 
personas. 
 
Que se acredite que el visado es el medio de control más proporcionado”. 

 
Procede pues desarrollar de forma pormenorizada la concurrencia de ambos requisitos. 
 
a) De un lado, es indudable que un inadecuado control de la profesionalidad de los 

trabajos relacionados con las obras e instalaciones industriales de los profesionales pondría en 
juego la integridad personal y seguridad personal y jurídica de las personas.  

 
Resulta imperioso el aseguramiento de dichos trabajos profesionales en la sociedad 

actual, y no parece necesario insistir en que un deficiente diseño o funcionamiento, o una 
deficiente aplicación de la normativa vigente de estas obras o instalaciones y de su posterior 
ejecución, puede causar siniestros de consecuencias catastróficas.  
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b) De otro lado, tanto en los proyectos, certificados, direcciones de obra, inspecciones, la 

garantía que supone el control colegial trae consigo una -y la mejor, más eficiente, imparcial y 
más económica- defensa de los intereses de los usuarios finales de los servicios.  

 
Al igual que en el resto de los países europeos existen organizaciones profesionales que 

mantienen unas relaciones de titulados, es decir de profesionales respecto de los que se 
garantiza que obtienen una formación adecuada, la organización a la que se encomienda en 
España este control es el Colegio, que se considera el sistema más adecuado por partir de los 
propios profesionales que son los que conocen la lex artis, la técnica de la profesión y que se 
corresponde con la función pública asignada a los Colegios.  

 
Además, se trata del sistema de control más económico, y más proporcionado. Si se 

compara con un posible control mediante otras entidades  –como podrían ser las de 
certificación o las de inspección -, que tienen ánimo de lucro , a diferencia de los Colegios, el 
coste de la intervención de éstas sería asimismo mucho más elevado –más desproporcionado-  
como ponen de relieve las tarifas de dichas entidades que oscilan entre el 1 y el 3 %, de media, 
sobre el Presupuesto de Ejecución Material, atendiendo a las tarifas que aplican en sus 
inspecciones, afectadas del factor corrector correspondiente por tratarse de verificación 
documental; más de cien veces mayor  que los costes de visado. En cambio la cuota de 
colegiación es ínfima (media nacional de 60 €/año; entre 30 y 130 €/año). Respecto de los 
costes de visado  y con independencia de que cada Colegio lo determina, en acatamiento a la 
legislación sobre competencia, el precio fijado en función de los costes que supone el servicio, a 
cuyo respecto, la media es de un 0,03 % sobre el trabajo profesional ; una media de 78 €  por 
visado. 

 
Por otro lado, las Administraciones Públicas carecen de la capacidad humana y técnica 

para llevar a cabo esta función de control. Modificar esta situación implicaría integrar en éstas a 
tal número de empleados públicos, profesionales de la ingeniería o ingeniería técnica industrial 
con un importante lastre para los presupuestos que han de sufragarse por todos los ciudadanos.  

 
Las relaciones de titulados (es decir, de quienes ostentan alguna de las titulaciones que 

cumplen los contenidos mínimos que habilitan para ejercer la profesión de Ingeniero Técnico 
Industrial, establecidos en la Orden CIN 351/2009)  inscritos en el Colegio, permiten un control 
del ejercicio de la profesión mediante la acreditación de la identidad del autor del trabajo, -que 
permite identificar al responsable frente al destinatario del servicio, y frente a terceros, los 
usuarios-, y garantiza la existencia de un seguro de responsabilidad civil del trabajo profesional, 
así como el control colegial de la idoneidad del trabajo profesional. 

 
Además estas relaciones permiten garantizar la seguridad en los servicios a los usuarios 

comprobando la capacitación y formación competencial de los titulados universitarios que 
prestan dichos servicios, garantía que ofrecen los Colegios Profesionales en España; al igual 
que viene sucediendo en la mayoría de los países europeos a través de instituciones tales como 
Conseils, Consiglios, Ordems, Chambers, Kammeras etc.  

 
Estos objetivos únicamente se pueden cumplir con aquellos profesionales colegiados. 
 
Los Colegios, en contacto con las Universidades encargadas de impartir la formación,  

garantizan que los conocimientos (educación, prácticas tuteladas, “training”, y experiencia 
profesional, formación continúa, Desarrollo Profesional Continuo, etc.) de que disponen los 
titulados están adaptados a las necesidades sociales en consonancia con los avances 
tecnológicos. Adicionalmente los Colegios Profesionales desarrollan toda una función de 
formación y reciclaje permanente para sus colegiados que complementan y actualizan sus 
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conocimientos iniciales a los nuevos requerimientos tecnológicos, con los perfiles técnicos 
capaces de prestar los servicios que precisan los usuarios en cada momento.  

 
Pasando a la cuestión de la capacitación de los profesionales para el ejercicio de una 

actividad, hay que señalar con carácter general que, en función de: 
 
· La plenitud de atribuciones reconocida en el artículo 1º de la Ley 12/1.986; 
· La explicitación, en el artículo 2º.1 de la misma Ley, de las actividades (formulación de 

proyectos, direcciones de obras e instalaciones, mediciones, tasaciones, peritaciones, 
etc.) comprendidas en esa plenitud de atribuciones; 

· El reconocimiento por el artículo 2º.4 de la repetida Ley de las atribuciones propias de 
los Peritos Industriales, de carácter genérico a todos los campos industriales según ha 
reconocido la doctrina jurisprudencial, por todas, sentencia de la Sección Sexta de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 9 de julio de 2.002; 

· La consiguiente aplicación, conforme al Real Decreto-Ley 37/1.977, de 13 de junio, del 
Decreto de 18 de septiembre de 1.935, sobre atribuciones de la Ingeniería Industrial, 
lleva a la conclusión de la habilitación de la Ingeniería Técnica Industrial para el 
ejercicio con plenitud de las citadas atribuciones del artículo 2º.1 de la Ley 12/1.986 en 
todos los campos de la industria. 

 
Por otra parte, en función de la constante doctrina jurisprudencial en el sentido de que las 

competencias profesionales en relación con las distintas actividades son monopolizables o, por 
decirlo de otra manera, se encuentran reservadas a cada Ingeniería cuando así se establezca 
por norma con rango de ley  o cuando resulte de la concreta materia de que se trate, que exija 
la actuación del Ingeniero o Ingeniero Técnico específicamente habilitado y con conocimiento 
científico en la correspondiente materia, hay que entender que las actividades que se 
contemplan en las fichas de este documento, sin exclusión de algunas otras, son propias de la 
Ingeniería Técnica Industrial, junto con la Ingeniería Industrial. 

 
La organización colegial es la expresión legal de la solución de integrar las profesiones de 

especial relevancia y trascendencia social dentro de un sistema administrativo basado en la 
participación de los profesionales y encargado directamente de gestionar los intereses públicos 
vinculados más estrechamente al ejercicio de la profesión. 

 
Los colegios profesionales garantizan que el ejercicio profesional se adecue a la 

normativa, la deontología y las buenas prácticas y que se respeten los derechos y los intereses 
de las personas destinatarias –clientes, y usuarios- de las actuaciones profesionales, dado que 
aquellos conocen las normas y técnicas propias de la profesión correspondiente. 

 
El colegio profesional es la institución idónea que, por acumulación de la pericia y 

experiencia de sus componentes, está más capacitada para definir las reglas y los deberes 
observables por los profesionales en el ejercicio de su profesión. De ahí que la deontología 
profesional sea la esencia de esta función de ordenación del ejercicio profesional y los colegios 
profesionales quienes juzguen las desviaciones profesionales a través de la potestad 
disciplinaria con las garantías del procedimiento administrativo común. Las entidades privadas 
no están sometidas al derecho administrativo. 

 
El visado colegial logra, de forma proporcionada y no onerosa, el objetivo de asegurar la 

calidad de los servicios prestados por los profesionales y ayudar a mantener conductas 
favorables hacia los clientes y usuarios. 

 
El ejercicio de la profesión de ingeniero técnico industrial requiere garantizar los deberes y 

conocimientos técnicos propios de la profesión, generando unas normas de comportamiento que 
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afirmen la confianza, la credibilidad, la tónica del respeto y la seguridad de una correcta 
actuación, con el fin de un adecuado servicio profesional al cliente y usuario. 

 
En otro orden de cosas, para terminar estas consideraciones, conviene dejar sentado que, 

respecto de cada una de las fichas anexas y en función de las concretas reglamentaciones o 
reglamentos de seguridad aplicables, en el marco de la Ley de Industria 21/1.992, en relación 
con cada actividad, la actuación profesional comprende los siguientes aspectos: 

 
· Formulación del proyecto, incluidos, en su caso, estudios de seguridad y salud, 

prevención de riesgos laborales, impacto medioambiental y demás documentación 
necesaria para la autorización o comprobación inicial de la obra o instalación. 

· Dirección de la obra e instalación. 
· Comprobación final de la obra o instalación, para su puesta en marcha y finalización, 

con la emisión del certificado final de obra, actuación técnica que convierte en 
reiterativa y altamente onerosa  cualquier inspección inicial realizada por otro 
organismo o entidad . 

· Mantenimiento de la instalación. 
· Verificación, revisión o inspección periódica de las instalaciones y obras; 
· Tasaciones o valoraciones, en su caso, etc. 
 
Este documento se centra en aquellas actividades no contempladas en el borrador de R. 

D. sobre obligaciones de visado colegial de trabajos profesionales, que en aplicación de la Ley 
“Ómnibus” deben contemplar el visado colegial preceptivo por “... existir una relación de causalidad 
directa entre el trabajo profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas”  y 
porque “el visado es el medio de control más proporcionado”. 

 
 

1.1 ARGUMENTOS Y LEGISLACIÓN COMUN APLICABLE A TODA S LAS ACTVIDADES 
 
La mayoría de la argumentación contenida en las Fichas 01 a 03, son perfectamente 

aplicables al resto de actividades por lo que no se repetirán, centrándonos, en las restantes, en 
la legislación y normativa específica y sus peligros y riesgos. 

 
La legislación aplicable es abundante. Por una parte la relativa a los profesionales y sus 

atribuciones: capacitación técnica del profesional, conocimientos y habilidades adquiridos 
durante los estudios universitarios y el consecuente acceso a la profesión. 

 
Normativa legal vigente a aplicar durante la realización del trabajo profesional (leyes, 

Reales Decretos, Reglamentos –tanto a nivel estatal como autonómico- así como las normas 
municipales; además de las normas técnicas internacionales y estatales –UNE, ISO, ETSI, etc.-).  

 
Por otra parte existe abundante legislación común a aplicar a todas las actividades, de las 

que seguidamente se listan aquellas más significativas, reservando en las fichas de cada 
actividad concreta, la legislación específica a aplicar: 

 

�� Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

�� Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, Reglamento de la infraestructura para la 
Calidad y la Seguridad Industrial. 

�� Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

�� Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, sus modificaciones 
y RRDD que la desarrollan. 
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�� Prevención de accidentes mayores. 

�� Real decreto 2135/1980, de 26 de septiembre, sobre liberalización industrial. 

�� Real Decreto 697/1995, de 28 de abril, Reglamento del Registro de Establecimientos 
Industriales.  

�� Real decreto 2201/1995, de 28 de diciembre. Código Técnico de la Edificación. 

�� Ley 12/1986, de 1 de abril, sobre Atribuciones Profesionales de la Arquitectura y la 
Ingeniería Técnica. Artículos primero y segundo. 

�� Real Decreto Ley 37/1977 de 12 de junio, sobre atribuciones de los Peritos Industriales. 

�� Decreto de 18 de septiembre de 1935, de atribuciones del título de Ingeniero Industrial. 

�� RD de eficiencia energética. 

�� Impacto medioambiental 
 

1.2 ACTIVIDADES IDENTIFICADAS 
 
Las actividades identificadas que tienen un impacto significativo sobre la integridad física 

y seguridad de las personas y sobre el medio ambiente se describen de forma individual 
mediante fichas específicas por actividad, siendo las siguientes: 

  
 
 

1. Ficha 01: Centrales de generación eléctrica y centros de transformación (Alta y Media 
Tensión) 

2. Ficha 02: Líneas de transporte y distribución de Energía (Alta Tensión). 
3. Ficha 03: Líneas de transporte y distribución de Energía, Instalaciones (Baja Tensión). 
4. Ficha 04: Almacenamiento de productos químicos, gases combustibles, fertilizantes, 

atmósferas explosivas; su transporte y distribución (Inocuos y peligrosos). 
5. Ficha 05: Aparatos y equipos a presión. 
6. Ficha 06: Instalaciones de protección contra incendios. 
7. Ficha 07: Prevención de Riesgos laborales, accidentes mayores y equipos de protección. 
8. Ficha 08: Instalaciones térmicas y eficiencia energética. 
9. Ficha 09: Aparatos elevadores (con propulsión, para obras, su manutención). 
10. Ficha 10: Licencias ambientales y de actividad, acondicionamientos y adaptación de locales. 
11. Ficha 11: Transportes y reformas críticas de vehículos. 
12. Ficha 12: Infraestructuras de comunicaciones y telecomunicaciones. 
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2. FICHA 01: CENTRALES DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y CE NTROS DE 
TRANSFORMACIÓN (ALTA Y MEDIA TENSIÓN) 

 
Actividades propias relacionadas con la generación de Energía independientemente de las 

fuentes usadas para ello: renovables o no renovables, fuentes de agentes atmosféricos o de 
combustibles sólidos. 

 
Para la realización de esta actividad se necesitará la realización de: Proyecto, dirección de 

obra, verificación final, certificación final, mantenimiento, etc. Incluso cuando cada fase o alguna 
de ellas se realice por diferentes profesionales. 

 
El ejercicio profesional de esta actividad requiere los conocimientos y capacidades que 

solamente se pueden adquirir de una forma ordenada, secuencial y formando parte de un 
conjunto, con otras disciplinas, con el fin de que la capacidad de toma de decisiones esté 
determinada por la certeza en una mayoría de los datos necesarios, y la incertidumbre en el 
resto; habilidades y capacidades que principalmente se adquieren durante los estudios 
universitarios de ingeniería. 

 
Para el ejercicio de la profesión en esta actividad se exige título académico de Ingeniero 

Industrial o Ingeniero Técnico Industrial. 
 
El ejercicio de la ingeniería técnica industrial está regulado por el colegio profesional, que 

impone determinadas condiciones para que se desarrolle dentro de las más estrictas normas de 
seguridad para el usuario de las obras de ingeniería: 

 
· Titulación académica adecuada del prestador. 
· Idoneidad académica del prestador y cumplimiento de las condiciones legales para el 

ejercicio legítimo de su profesión. 
· Supervisión y control de la documentación técnica, sin el cual no se permite el desarrollo 

de la actividad. 
· Obligatoriedad para los profesionales de disponer de un seguro de responsabilidad civil 

que avale su actuación profesional. 
· Que el profesional esté dado de alta en el IAE. 
· Que el profesional no esté inhabilitado o sancionado. 
· Cumplimiento de los preceptos normativos exigidos en el visado. 

 
Estos aspectos son esenciales para garantizar la calidad de la actuación profesional y 

responden a la necesidad de que la regulación de la actividad responda a los intereses del 
consumidor y el usuario esencialmente y que de ella no se puedan derivar daños evitables. 

 
 

2.1 NORMATIVA APLICABLE 
 
Seguidamente se lista una muestra de la legislación más significativa al respecto: 
 

�� Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre Condiciones Técnicas y Garantías en 
Centrales Eléctricas y Centros de Transformación. 

�� Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias. 
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�� Real Decreto 7/1988, de 8 de enero y Real Decreto 154/1995, de 3 de febrero, relativos a 
las exigencias de seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en 
determinados límites de tensión. 

�� Directiva 89/336/CEE  y 2004/108/CE (Compatibilidad Electromagnética). 

�� Real Decreto 444/1994, de 11 de marzo, y Real Decreto 1950/1995, de 1 de diciembre, y 
RD 1580/2006, de 22 de diciembre, por los que se aprueban y modifican los 
procedimientos de evaluación de la conformidad y los requisitos de protección relativos a 
compatibilidad electromagnética de los equipos, sistemas e instalaciones. 

�� Real Decreto 1939/1986 de 6 de junio, por el que se declaran de obligado cumplimiento 
las especificaciones técnicas de los cables conductores desnudos de aluminio-acero, 
aluminio homogéneo y aluminio comprimido y su homologación por el Ministerio de 
Industria y Energía. 

�� Directiva 2005/32/CE (Ecodiseño). 

�� Real Decreto 1369/2007, de 19 de octubre, relativo al establecimiento de requisitos de 
diseño ecológico aplicables a los productos que utilizan energía. 

�� Directiva 2002/96/CE (Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos). 

�� Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la 
gestión de sus residuos. 

�� Directiva 2002/95/CE (Restricciones a la utilización de sustancias peligrosas en Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos). 

�� Seguridad en máquinas. 

�� Varias Resoluciones y órdenes al respecto. 

�� Diversa legislación y normativa Autonómica y Municipal. 

�� Normas particulares aplicables de compañías eléctricas. 
 
Documentación, legislación y normativa a aplicar variada, dispersa y de varias disciplinas 

técnicas, de diferentes ámbitos de competencia de AAPP. 
 
 

2.2 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
Sirva como buen ejemplo, la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 

Edificación, en su apartado 2 del artículo 2, establece la obligación de proyecto para todas las 
obras de edificación definidas en el mencionado artículo. Además, en el artículo 4, define lo que 
es un proyecto, posteriormente desarrollado, ampliado y detallado en el anejo I del Código 
Técnico de la Edificación.  

 
La complejidad de la documentación está claramente argumentada al aplicar lo 

especificado en el anejo I del R. D. 314/2006, de 17 de marzo, Código Técnico de Edificación, en 
el que se detalla la estructura completa de un proyecto  de edificación y que es 
perfectamente aplicable a cualquier actividad profe sional , con las particularidades de las 
materias a las que se aplique. La estructura es: 

 
 

1 Memoria 
1.1 Memoria descriptiva 
1.1.1 Agentes 
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1.1.2 Información previa 
1.1.3 Descripción del trabajo profesional 
1.1.4 Prestaciones 
1.2 Memoria constructiva 
1.2.1 Sustentación y estructura (cimentación, estructura portante y estructura horizontal). 
1.2.2 Sistema envolvente 
1.2.3 Sistema de compartimentación 
1.2.4 Sistemas de acabados 
1.2.5 Sistemas de acondicionamiento 
1.2.6 Instalaciones 
1.2.6.1 Protección contra incendios, anti-intrusión, pararrayos, electricidad, alumbrado, 

ascensores, transporte, fontanería, evacuación de residuos líquidos, sólidos y 
gaseosos, ventilación, telecomunicaciones, etc. 

1.2.6.2 Instalaciones térmicas de la construcción y su rendimiento energético, suministro de 
combustibles, ahorro de energía e incorporación de energía solar térmica o fotovoltaica 
y otras energías renovables 

1.2.7 Equipamiento 
1.3 Cumplimiento de las normas específicas aplicables al trabajo profesional (tanto estatales, 

como autonómicas y locales) 
1.3.1 Seguridad Estructural 
1.3.2 Seguridad en caso de incendio 
1.3.3 Seguridad de utilización y uso 
1.3.4 Salubridad 
1.3.5 Planes de emergencia 
1.3.6 Protección contra el ruido 
1.3.7 Eficiencia energética 
1.4 Cumplimiento de otros reglamentos y  disposiciones 
1.5 Anejos a la memoria:  
1.5.1 Información geotécnica 
1.5.2 Cálculo de la estructura 
1.5.3 Instalaciones 
1.5.4 Eficiencia energética 
1.5.5 Estudio de impacto ambiental 
1.5.6 Plan de control de calidad 
1.5.7 Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico, en su caso 
2 Planos 
2.1 Plano de situación 
2.2 Plano de emplazamiento 
2.3 Plano de urbanización. 
2.4 Planos generales 
2.5 Planos de cubiertas 
2.6 Alzados y secciones 
2.7 Planos de estructura 
2.8 Planos de instalaciones 
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2.9 Planos de definición constructiva 
2.10 Memorias gráficas 
2.11 Otros 
3 Pliego de condiciones 
3.1 Pliego de cláusulas administrativas 
3.2 Disposiciones generales 
3.3 Disposiciones facultativas 
3.4 Disposiciones económicas 
3.5 Pliego de condiciones técnicas particulares 
3.6 Prescripciones sobre los materiales, productos y elementos 
3.7 Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra. 
3.8 Prescripciones sobre verificaciones en la certificación final. 
4 Mediciones 
5 Presupuesto 
5.1 Presupuesto aproximado 
5.2 Presupuesto detallado 

 
De la misma forma, el Código Técnico de la Edificación describe el contenido de cada uno 

de los apartados anteriores, también aplicable a cualquier trabajo profesional . 
 
Por otra parte, para la posterior ejecución de un proyecto de construcción y su puesta en 

funcionamiento se requiere de más documentación añadida y de trámites administrativos tanto 
estatales, como autonómicos y locales. 

 
A la vista del listado anterior, es evidente apreciar la complejidad de la documentación 

necesaria en esta actividad y en cualquier otra. Complejidad desde el punto de vista puramente 
cognitivo, como desde el punto de vista de reglamentación vigente a aplicar (Leyes, Reales 
Decretos, Reglamentos, Ordenanzas y demás normas). 

 
Igualmente cada trabajo profesional, parcial requerirá de diferentes grados de 

especialización. 
 
 

2.3 DESTINATARIO DEL SERVICIO 
 
Empresas, particulares, AAPP, como personas jurídicas. Consumidores, en general, como 

personas físicas o jurídicas, al actuar como promotores. Cualquier usuario receptor y consumidor 
de energía: trabajadores en sus lugares de trabajo, ciudadanos durante el uso de los servicios 
públicos (transportes públicos, eventos de ocio, etc.), ciudadanos en sus viviendas. 

 
Los destinatarios de los servicios de esta actividad y en general de cualquier trabajo 

profesional, evidentemente son los clientes palabra con un contenido no suficientemente 
explicito en el caso que nos ocupa. El cliente es la persona física o jurídica que utiliza con 
asiduidad los servicios de un profesional o empresa, figura desempeñada por el promotor de la 
construcción. De cualquier forma no siempre el promotor es el único usuario del trabajo 
profesional, en concreto de la actividad tratada en este apartado. El promotor actúa como 
impulsor de la actividad profesional aportando la financiación necesaria, para posteriormente 
obtener un rendimiento sobre dicha actividad. 
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En una gran mayoría de las ocasiones es el usuario del trabajo profesional quien disfrutara 
o sufrirá los efectos de un excelente o deficiente trabajo profesional y de los adecuados 
controles previos que se realicen. En cualquier actividad existen dos tipos de usuarios: los 
usuarios intermedios y los usuarios finales. 

 
Los usuarios intermedios son todos y cada uno de los trabajadores que se ocupan de 

ejecutar la obra y realizar la definitiva puesta en funcionamiento. Durante la ejecución estarán 
sometidos a riesgos –riesgos laborales- cuyo mayor o menor nivel estará determinado por: 

 
· Una adecuada estructura del trabajo profesional en la fase de proyecto. 
· La adecuada aplicación de los conocimientos y soluciones técnicas, mediante la toma 

previa de datos y medidas, y la aplicación de los cálculos. 
· La efectiva aplicación de las normativas técnicas sobre el tipo de construcción. 
· Los adecuados estudios y planes previos de seguridad y salud, y en la prevención de 

riesgos laborales y la correcta aplicación de la legislación al respecto. 
· Los adecuados estudios previos sobre prevención de otros riesgos (ambientales, etc.). 
· La adecuada gestión de la ejecución del trabajo profesional –dirección de obra-, con su 

seguimiento y adopción de medidas correctoras. 
· La inspección de fin de obra y su certificación final y la definitiva puesta en 

funcionamiento. 
 
Además, y durante la ejecución de la obra, los ciudadanos, en general, pueden estar 

expuestos a riesgos de siniestros: por afección a la seguridad física (viandantes, circulación 
próxima de vehículos, ambientales, etc.). 

 
Los usuarios finales son aquellas personas a quienes va dirigido el trabajo profesional 

para su uso y disfrute final, o aquellas personas que tras la puesta en funcionamiento del trabajo 
profesional, recibirán algún tipo de servicio. 

 
 

2.4 RELACIÓN DIRECTA CON LA SEGURIDAD ( INTEGRIDAD FÍSICA Y SEGURIDAD 
DE LAS PERSONAS) 

 
Los peligros que pueden ocasionar esta actividad son de alto riesgo, tanto por la propia 

actividad en sí como por los efectos que pueden ocasionar. Es importante considerar que nos 
estamos refiriendo a una actividad directamente de Alta Tensión con elevados riesgos para la 
integridad física de las personas y del medio ambiente. Algunos riesgos son: 

 
· Derivados del contacto con la energía 
· Incendio 
· Contacto con productos químicos, explosivos y tóxicos 
· Atrapamientos, cortes, golpes 
· Caídas de altura 
· Sobreesfuerzos 
· Temperatura 
· Radiaciones electromagnéticas 
· Desprendimiento de partículas u otros elementos 
· Ruidos 
· Vibraciones 

 
Cualquier trabajo profesional entraña peligrosidad y por tanto los riesgos correspondientes 

y especialmente la tratada en este punto. 
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La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, en el apartado 2 

de su artículo 3 “Ámbito de aplicación”, expresa con claridad los únicos ámbitos excluidos de 
aplicación: 

 
“Artículo 3, apartado 2. La presente Ley no será de aplicación en 
aquellas actividades cuyas particularidades lo impidan en el ámbito 
de las funciones públicas de: 
 
Policía, seguridad y resguardo aduanero. 
Servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos 
de grave riesgo, catástrofe y calamidad pública. 
Fuerzas Armadas y actividades militares de la Guardia Civil. 
 
No obstante, esta Ley inspirará la normativa específica que se dicte 
para regular la protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores que prestan sus servicios en las indicadas actividades.” 

 
Teniendo en cuenta el contenido anterior, es deducible que el legislador aprecia riesgos 

durante el desempeño de las funciones de cualquier trabajador, riesgos originados por la mayor 
o menor peligrosidad de la función a realizar por: la función en sí misma, los elementos a 
manipular durante el desempeño, cualquier otro elemento que afecte o pueda afectar a 
cualquiera de los sentidos del trabajador, el entorno donde se desempeñe, el horario de 
desempeño y los agentes ambientales y atmosféricos asociados. Además considera que estos 
riesgos son inherentes a cualquier actividad y solamente excluye de su aplicación aquellas 
actividades relacionadas con la defensa, la delincuencia y las actuaciones de emergencia en 
casos excepcionales, sin que esto signifique que estas actividades excluidas no tienen riesgos.  

 
Resulta indudable que la actividad tratada en este apartado comporta graves riesgos para 

la salud, la integridad física y la seguridad de las personas, tal como los define, con carácter no 
exhaustivo, el artículo 9º de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, criterios perfectamente 
aplicables a cualquier trabajo profesional de construcción. 

“1. La seguridad industrial tiene por objeto la prevención y 
limitación de riesgos, así como la protección contra accidentes y 
siniestros capaces de producir daños o perjuicios a las personas, 
flora, fauna, bienes o al medio ambiente, derivados de la actividad 
industrial o de la utilización, funcionamiento y mantenimiento de las 
instalaciones o equipos y de la producción, uso o consumo, 
almacenamiento o desecho de los productos industriales. 

2. Las actividades de prevención y protección tendrán como 
finalidad limitar las causas que originen los riesgos, así como 
establecer los controles que permitan detectar o contribuir a evitar 
aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a la aparición de 
riesgos y mitigar las consecuencias de posibles accidentes. 

3. Tendrán la consideración de riesgos relacionados con la 
seguridad industrial los que puedan producir lesiones o daños a 
personas, flora, fauna, bienes o al medio ambiente, y en particular los 
incendios, explosiones y otros hechos susceptibles de producir 
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quemaduras, intoxicaciones, envenenamiento o asfixia, electrocución, 
riesgos de contaminación producida por instalaciones industriales, 
perturbaciones electromagnéticas o acústicas y radiación, así como 
cualquier otro que pudiera preverse en la normativa internacional 
aplicable sobre seguridad. 

4. Las actividades relacionadas con la seguridad e higiene en el 
trabajo se regirán por lo dispuesto en su normativa específica.” 

 
La ejecución de esta actividad y su posterior funcionamiento, así como todas las 

instalaciones que la conforman y complementan, sean del tipo que sean: Acceso, suministro, 
evacuación, eficiencia, protecciones, etc, entraña peligros en alto grado con una alta 
probabilidad de que se produzcan y con consecuencias irreparables o difícilmente reparables 
para las personas, los bienes o el medio ambiente, en definitiva para el consumidor y el usuario.  

 
La emisión de un juicio técnico sobre materias tecnológicas que además revisten 

peligrosidad y peligro para la vida humana, requiere de la intervención de personas con la 
formación elevada (término usado por las Directivas Europeas, entre ellas la de Cualificaciones 
Profesionales), que solo otorga la titulación académica universitaria. 

 
Por tanto existen peligros intrínsecos a la actividad y a sus elementos, y alta probabilidad 

de que dichos peligros ocurran. Por lo que existen riesgos directos, indirectos, inmediatos y 
diferidos que el profesional deberá analizar para planificar los métodos de minimizarlos, así 
como minimizar los efectos que dichos riesgos puedan producir. Los riesgos pueden afectar 
tanto a los trabajadores (durante la ejecución de la construcción y el posterior mantenimiento), 
como a los que realicen sus funciones laborales en la actividad, una vez finalizada, y a aquellos 
usuarios finales. 

 
Que la probabilidad de riesgo sea mayor o menor es consecuencia directa de los criterios 

empleados sobre la estabilidad en el tiempo de las características de cualquiera de los 
elementos de la actividad, que determinan la “vida útil” de la misma y su estabilidad, su 
respuesta prevista a lo largo del tiempo y su comportamiento ante los agentes externos; la 
inadecuada aplicación de criterios, en algunos casos claramente especificados en normativas, 
originan potenciales elementos de inestabilidad que pueden surgir en el transcurso de los meses 
o años posteriores a la puesta en funcionamiento, desencadenando siniestros que pueden 
afectar a la seguridad de las personas y del  entorno que rodea el trabajo profesional. 

 
 

2.5 OTROS CONTROLES POSIBLES 
 
Para realizar controles y supervisiones que minimicen los riesgos para las personas y el 

medio ambiente, y la cobertura y respuesta responsable adecuada ante cualquier tipo de 
siniestro, es dificultoso encontrar controles existentes actualmente, salvo aquellos que puedan 
ser realizados por servicios técnicos de AAPP Locales, Autonómicas y Estatales (capacidad 
solamente disponible en algunas entidades municipales –las de mayores recursos disponibles- y 
no en todas las Consejerías de las AAPP Autonómicas). 

 
Sin embargo si existen empresas privadas que dentro de sus catálogos de servicios 

ofrecen este tipo de controles, con el consiguiente coste, que suele ser elevado, y al que 
solamente algunos receptores de servicios pueden acudir. Estas empresas no pueden aportar 
un control de la profesión respecto de la idoneidad y garantía de la titulación universitaria del 
prestador del servicio, y no disponen de datos para conocer la habilitación de dicho profesional. 
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Respecto de los clientes que por si mismos pueden establecer este tipo de controles, 

solamente se encuentran aquellas grandes empresas que disponen de estructura humana y 
material para ello. Estas empresas basan sus actuaciones de control priorizando que el trabajo 
profesional cumple los requerimientos de su contratación más que el control el control de los 
potenciales riesgos de siniestros que dicho trabajo profesional pueda ocasionar. 

 
Por otra parte las únicas entidades que pueden ofrecer independencia respecto de los 

controles mencionados, solamente son las AAPP (las Locales –por ser las de mayor intervención 
directa sobre los resultados de los trabajos profesionales-), y evidentemente los Colegios 
Profesionales puesto que actúan como AAPP. 

 
El establecimiento de estructuras humanas y materiales para la realización de este tipo de 

control y supervisión previa, requiere de una muy alta especialización. Esto es evidente por la 
gran diversidad de actividades a controlar (sirva como ejemplo el ámbito de la seguridad 
industrial, web -http://www.ffii.nova.es/puntoinfomcyt/formulario-lseg01.asp- en la que al acceder 
se pueden obtener los listados y contenidos de normativa vigente en todo el ámbito de la 
seguridad industrial de diferentes actividades, entre ellas las relacionadas con la energía, y 
teniendo en cuenta que solamente aparece la normativa de ámbito estatal y europea, a las que 
hay que añadir las correspondientes normas legales Autonómicas y Municipales. 

 
La otra posibilidad es que el ejercicio profesional de la ingeniería sea controlado a través 

de registros administrativos, renovándose como hasta ahora se hace con las empresas 
instaladoras asumiendo la administración pública la responsabilidad de la regulación profesional, 
y de las consecuencias civiles y penales derivadas de la admisión de determinados proyectos. lo 
que iría contra la Ley de Colegios Profesionales y la propia Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

 
Además la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, “Ómnibus”, en la modificación de la Ley 

2/1974 de Colegios Profesionales, de 13 de febrero,  en el artículo 13 añadido expresa: 
 

“En caso de daños derivados de un trabajo profesional que haya visado el 
Colegio, en el que resulte responsable el autor del mismo, el Colegio 
responderá subsidiariamente de los daños que tengan su origen en 
defectos que hubieran debido ser puestos de manifiesto por el Colegio al 
visar el trabajo profesional, y que guarden relación directa con los 
elementos que se han visado en ese trabajo concreto.”. 

 
¿Quién responderá de los daños, en el caso de proyectos no visados?. Es obvio que la 

propia Administración. ¿O acaso encargará a entidades privadas con ánimo de lucro que 
realicen esta función? 

 
 

2.6 NECESIDAD 
 
La necesidad de que se mantenga, e incluso mejore e incremente, el visado colegial sobre 

la actividad mencionada en este apartado está determinada por el bien público y de interés 
general a proteger, tal y como se establece en el mandato de los representantes de la 
ciudadanía (El Congreso de los Diputados y el Senado), mediante la aprobación de la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre “Ómnibus” y se recoge en los requisitos previstos en el artículo 13 
de la nueva Ley de Colegios Profesionales “Visados”. 
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“Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su 
ámbito de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los 
clientes, incluidas las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o 
cuando así lo establezca el Gobierno mediante Real Decreto, previa consulta a los 
colegiados afectados, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo 
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas”. 
 
La actividad aquí analizada implica claros y evidentes peligros con sus correspondientes 

riesgos principalmente determinados por: 
 
· La idoneidad académica del profesional que realice el trabajo: proyecto, dirección de 

obra, certificado final, y otros. 
· Contenido del trabajo profesional, concretado en el cumplimiento de las exigencias 

formales básicas. 
· Que el profesional no esté inhabilitado o sancionado. 
· Sus conocimientos específicos sobre la actividad de construcción del trabajo. 
· Su experiencia al respecto. 
· Un adecuado conocimiento de las normas legales a aplicar (Estatales, Autonómicas, 

Locales, y específicas de la actividad y aspectos adicionales) y su aplicación. 
· El respaldo de coberturas de riesgos adecuados. 
 
Sin la existencia de garantías de cumplimiento de los aspectos anteriores, los clientes y 

usuarios estarán claramente indefensos ante la actuación de algunos profesionales, y solamente 
(aquellos a quienes su capacidad se lo permitiera) podrían actuar cuando fuera patente cualquier 
siniestro, de forma reactiva, y tras haberse producido las consecuencias de cualquier tipo de 
siniestro. Los aspectos anteriormente mencionados, en la actualidad, solamente están 
garantizados  por la actuación de los Colegios Profesionales  mediante el visado colegial  y 
la labor de desarrollo profesional continuo de estas entidades hacia sus colegiados, y además 
con todas las garantías de una Administración Pública puesto que actúan como tales. 

 
La exigencia de que la Administración Pública tenga conocimiento de la habilitación 

académica del profesional y su capacidad legal para firmarlo, y por lo tanto del valor científico o 
técnico y metodológico que tiene el documento viene exigida, por la obligación de la 
Administración Pública de garantizar la seguridad de las instalaciones, su prevención y limitación 
de riesgos, así como la protección contra accidentes y siniestros capaces de producir daños o 
perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o al medio ambiente, que se deriven de la 
actividad, de sus uso, funcionamiento y mantenimiento. 

  
Además la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio, define  en su artículo 3 apartado 12. “Autoridad competente: cualquier 
organismo o entidad que lleve a cabo la regulación, ordenación o control de las actividades de 
servicios, o cuya actuación afecte al acceso a una actividad de servicios o a su ejercicio, y, en 
particular, las autoridades administrativas estatales, autonómicas o locales y los COLEGIOS 
PROFESIONALES y, en su caso, CONSEJOS GENERALES Y AUTONÓMICOS de colegios 
profesionales”. 

 
Por tanto es evidente la necesidad de que la actividad aquí tratada mantenga el control – 

Visado Colegial- que hasta ahora ha demostrado su efectividad y dispone de respaldo y 
mandato legislativo para ello siendo ejercido por la “autoridad competente en materia de 
servicios”, como son los Colegios Profesionales. 
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2.7 PROPORCIONALIDAD 
 
Las actuaciones similares al “Visado Colegial” son las de las entidades colaboradoras de 

la administración (Organismos de control autorizados), la propia Administración Pública 
(especialmente la municipal en el otorgamiento de licencias). Los costes asociados de cada 
entidad en sus actuaciones y comparándolos con las actuaciones de los Colegios Profesionales 
son: 

 
�� Organismos de Control: 
 

o Tarifas porcentuales sobre los presupuestos de ejecución material que 
oscilan entre un 1% a un 3%, atendiendo a las tarifas que aplican en sus 
inspecciones, afectadas del factor corrector correspondiente por tratarse de 
verificación documental. 

 
�� Administración Pública Municipal (Otorgamiento de licencias de obra): 
 

o Tasas porcentuales sobre los presupuestos de ejecución material que 
oscilan entre un 1% a un 4%, con una media del 2%. 

 
�� Colegios Profesionales de Ingeniería: 
 

o Cuotas: oscilan entre 30 y 150 €/año, con una media de 70 €/año. 
o Tarifas de visado: media de 0,03 % sobre el presupuesto de ejecución 

material. 
 
Por otra parte, respecto de los tiempos de tramitación del visado colegial y de actuaciones 

similares, usando los ejemplos anteriores y contabilizando desde el inicio de la tramitación, son: 
 
 

�� Organismos de Control: superiores a una semana.  
 
�� Administración Pública Municipal (Otorgamiento de licencias de obra): superiores a un mes. 
 
�� Colegios Profesionales de Ingeniería: No mayores de 72 horas. 
 

Es contablemente evidente que el mecanismo de control más proporcionado , tanto en 
coste monetario directo como en tiempo empleado, es la actuación de los Colegios 
Profesionales , mediante el Visado Colegial.  

 
Además es importante resaltar que la intervención de los Organismos de control, mediante 

inspecciones iniciales, es una actividad que no aporta ningún valor añadido, puesto que se 
ejecuta tras finalizado el trabajo profesional correspondiente, y dicho trabajo profesional se 
finaliza mediante la emisión por parte del profesional director de obra, del certificado final y tras 
la realización de las pruebas y medidas finales de obra. Además en la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de industria especifica en su artículo 13: 

 
“Artículo 13 Cumplimiento reglamentario 
 
1. El cumplimiento de las exigencias reglamentarias en materia de 
seguridad industrial, sin perjuicio del control por la Administración Pública 
a que se refiere el artículo siguiente, se probará por alguno de los siguientes 
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medios, de acuerdo con lo que establezcan los Reglamentos que resulten 
aplicables: 
 
a) Declaración del titular de las instalaciones y en su caso del fabricante, su 
representante, distribuidor o importador del producto. 
b) Certificación o Acta de Organismo de Control, instalador o conservador 
autorizados o técnico facultativo competente. 
c) Cualquier otro medio de comprobación previsto en el derecho 
comunitario y que no se halle comprendido en los apartados anteriores. 
2. La prueba a que se refiere el número anterior podrá servir de base para 
las actuaciones de la Administración competente previstas en los 
correspondientes Reglamentos”. 

 
Por lo tanto existe una proporcionalidad entre el fin a conseguir, el coste y los resultados, 

teniendo en cuenta que su supresión no tendría influencia significativa en los costes ni en la 
rapidez de la tramitación, pero si ocasionaría una indefensión en los consumidores y usuarios de 
los servicios que no tendrían otro órgano al que reclamar que la propia Administración los casos 
de intrusismo profesional, o falta de competencia. Un proyecto visado da al consumidor y usuario 
una serie de seguridades a un coste no relevante y evita males mayores. 

 
También con independencia de lo expuesto en las consideraciones generales, es 

evidente, por un lado, que la asunción del control por parte de las Administraciones Públicas 
representaría unos costes inabarcables y más, en momentos como los que supone la actual 
coyuntura económica. 

 
Frente a la asunción del control por otro tipo de entidades, no cabe duda de la mayor 

fiabilidad del control que supone la actuación de corporaciones de derecho público sin ánimo de 
lucro y que actúan en el ejercicio de funciones delegadas de las Administraciones Públicas y con 
unos costes muy inferiores a los que suponen las tarifas de cualquier otra entidad privada con 
ánimo de lucro. 

 
 

2.8 EFECTOS POSIBLES DE LA AUSENCIA DE VISADO CONTR ASTADOS CON SU 
PRÁCTICA REFERIDOS A LA SEGURIDAD 

 
Como se ha explicado en el apartado 2.4 , la desaparición de la supervisión previa del 

trabajo Profesional, realizada por los Colegios Profesionales mediante el Visado, incidirá de 
forma directa en el incremento de la probabilidad de riesgo a ocasionar por la actividad tratada en 
este apartado. 

 
La no exigencia de un Visado Colegial preceptivo, sería un retroceso en las políticas de 

seguridad que tarde o temprano iría en contra de la prevención, limitación y control de riesgos, 
así como de la protección contra accidentes y siniestros capaces de producir daños o perjuicios a 
las personas o al medio ambiente, derivados de la actividad o de su utilización, funcionamiento y 
mantenimiento, que son la base de la legislación sobre seguridad en España y en Europa.  

 
El elevado nivel de seguridad de los trabajos profesionales españoles, mas elevado que en 

muchos estados de la Unión Europea, se debe esencialmente a la intervención ancestral del 
colectivo de la ingeniería, ya que el resto de las entidades que intervienen en los procesos de 
seguridad y calidad, comienzan sus intervenciones no antes de la década de los ochenta y en 
algunos casos como en la rama industrial tienen su origen en el RD 2200/1995, que cumplirá 
quince años. 
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Los profesionales que quieran iniciar su desempeño autónomo se enfrentarán a elevadas 

cuotas de Seguros de Responsabilidad Civil, al tener que contratarlos de forma individual, 
aspecto que las organizaciones colegiales han llevado a cuotas razonables, mediante pólizas 
colectivas de seguros. 

 
Aparecerán profesionales sobre los que no se efectuará ningún tipo de control, generando 

altos índices de intrusismo con la absoluta indefensión de los consumidores y usuarios. 
 
La supresión del visado colegial, solo puede tener como consecuencia, tarde o temprano, 

que se desplace esta función a organismos privados, que se lucrarán con ello. Comportamiento 
que entra dentro de una extraña mecánica en la que cada vez que se “liberaliza” algo, para 
beneficio de los consumidores, estos lo único que suelen percibir, es un deterioro del servicio y 
unos mayores costes del mismo. 

 
La falta de regulación por parte de los colegios profesionales, como garantes de la 

correcta actuación de los ingenieros técnicos, supondría un paso atrás injustificado que obligaría 
a la Administración a ejercer el control por si misma o, lo que es peor, ya que se entraría en una 
dinámica de “mercantilización” de la supervisión técnica, encargar a sociedades privadas las 
labores que ahora están ejerciendo los colegios de manera eficaz y a un bajo coste. 

 
Si el control del ejercicio de la actividad profesional se deja de realizar por los colegios 

habrá que crear alternativas. Crear estas alternativas implicará: 
 
�� Crear unos servicios similares desde cero (medios humanos, materiales, 

conocimientos y experiencia acumulados. 
�� Generar un tiempo prolongado de implantación, resolución de implicaciones legales y 

de protección de datos personales. 
�� Incrementar costes por la implantación y por lucro y beneficio. 
�� Grandes dificultades de operatividad y coordinación. 
�� Inseguridad jurídica para los afectados (consumidores, usuarios, etc.). 

 
Todo ello implicará una operativa que sería menos efectiva. Por tanto, que el control del 

ejercicio de la actividad profesional se realice por el colegio, es el medio más efectivo para llevar 
a cabo dicho control. 

 
 

2.9 OTRAS UTILIDADES: 
 
 Tal y como se explicaba en el apartado 2.7 , los tiempos empleados para la supervisión 

del trabajo profesional mediante el Visado, son los menores al compararlos con los tiempos 
empleados por supervisiones asimilables, lo que lo convierte en el más eficiente de los métodos. 

 
Por otra parte, no existen estadísticas que puedan demostrar siniestros acaecidos como 

consecuencia de errores cometidos en el visado. Tampoco existen estadísticas que demuestren 
errores graves de ejecución, detectados por las inspecciones iniciales de organismos de control, 
lo que claramente refuerza el criterio de que el Visado Colegial es el medio más proporcionado 
con una influencia decisiva sobre el control de riesgos de la actividad profesional 
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3. FICHA 02: LÍNEAS DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE  ENERGÍA (ALTA 
TENSIÓN) 

 
Actividades propias relacionadas con el objetivo de que la energía llegue desde los 

centros de generación y transformación, a otros centros de transformación para su final 
distribución, principalmente referidos a la energía eléctrica. 

 
 

3.1 NORMATIVA APLICABLE 
 
Seguidamente se lista una muestra de la legislación más significativa al respecto: 
 

�� Seguridad en máquinas. 

�� Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre Condiciones Técnicas y Garantías en 
Centrales Eléctricas y Centros de Transformación. 

�� Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias. 

�� Real Decreto 7/1988, de 8 de enero y Real Decreto 154/1995, de 3 de febrero, relativos a 
las exigencias de seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en 
determinados límites de tensión. 

�� Real Decreto 1939/1986 de 6 de junio, por el que se declaran de obligado cumplimiento 
las especificaciones técnicas de los cables conductores desnudos de aluminio-acero, 
aluminio homogéneo y aluminio comprimido y su homologación por el Ministerio de 
Industria y Energía. 

�� Directiva 89/336/CEE  y 2004/108/CE (Compatibilidad Electromagnética). 

�� Real Decreto 444/1994, de 11 de marzo, y Real Decreto 1950/1995, de 1 de diciembre, y 
RD 1580/2006, de 22 de diciembre, por los que se aprueban y modifican los 
procedimientos de evaluación de la conformidad y los requisitos de protección relativos a 
compatibilidad electromagnética de los equipos, sistemas e instalaciones. 

�� Directiva 2005/32/CE (Ecodiseño). 

�� Real Decreto 1369/2007, de 19 de octubre, relativo al establecimiento de requisitos de 
diseño ecológico aplicables a los productos que utilizan energía. 

�� Directiva 2002/96/CE (Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos). 

�� Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la 
gestión de sus residuos. 

�� Directiva 2002/95/CE (Restricciones a la utilización de sustancias peligrosas en Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos). 

�� Varias Resoluciones y órdenes al respecto. 

�� Diversa legislación y normativa Autonómica y Municipal. 

�� Normas particulares aplicables de compañías eléctricas. 
 
Es evidente la existencia de mucha y variada legislación y normativa al respecto: Estatal, 

Autonómica y Municipal. El hecho de la necesidad de aplicar normativa generada por AAPP de 
diferentes ámbitos geográficos y competenciales, así como normativa diversa relativa a 
diferentes campos, lo que incrementa la complejidad de está actividad profesional.  
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3.2 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
Tal y como se detalla en el apartado 2.2 , el diseño y ejecución de está actividad, por si 

misma, requiere de una documentación estructurada, compleja y específica. Seguidamente se 
describe un somero listado de contenidos documentales para la realización de esta actividad: 

 
1 Memoria descriptiva y constructiva 
1.1 Cumplimiento de las normas específicas aplicables a las actividades de esta ficha 
1.1.1 Seguridad, Salubridad, Protección, Eficiencia 
1.2 Cumplimiento de otros reglamentos y  disposiciones 
1.2.1 Protección específica: ruido, incendios, agentes externos, medio ambiente 
1.3 Anejos a la memoria:  
1.3.1 Información previa necesaria y de interés 
1.3.2 Cálculos 
1.3.3 Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico, en su caso 
2 Planos 
3 Pliego de condiciones 
4 Mediciones 
5 Presupuesto 
 

Documentación que requiere un alto nivel de experiencia y conocimiento, además se 
deben aplicar varias disciplinas como son las referidas a estructuras. 

 
 

3.3 DESTINATARIO DEL SERVICIO 
 
Empresas, particulares, AAPP, como personas jurídicas. Consumidores, en general, como 

personas físicas o jurídicas, al actuar como promotores. Cualquier usuario receptor y consumidor 
de energía: trabajadores en sus lugares de trabajo, ciudadanos durante el uso de los servicios 
públicos (transportes públicos, eventos de ocio, etc.), ciudadanos en sus viviendas. 

 
 

3.4 RELACIÓN DIRECTA CON LA SEGURIDAD ( INTEGRIDAD FÍSICA Y SEGURIDAD 
DE LAS PERSONAS) 

 
Los peligros que pueden ocasionar esta actividad son de alto riesgo, tanto por la propia 

actividad en sí como por los efectos que pueden ocasionar. Es importante considerar que nos 
estamos refiriendo a una actividad directamente de Alta Tensión con elevados riesgos para la 
integridad física de las personas y del medio ambiente y que afectan de forma directa a los 
trabajadores durante el proceso de ejecución, tras la puesta en funcionamiento, durante los 
procesos de mantenimiento, y evidentemente a los ciudadanos por los peligros de incendios, 
descargas eléctricas, etc. 

 
· Derivados del contacto con la energía 
· Incendio 
· Radiaciones electromagnéticas 
· Contacto con productos químicos, explosivos y tóxicos 
· Cortes y golpes 
· Atrapamientos 
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· Caídas de altura 
· Sobreesfuerzos 
· Temperatura 
· Desprendimiento de partículas u otros elementos 
· Ruidos 
· Vibraciones 
 
 

3.5 OTROS CONTROLES POSIBLES 
 
Para realizar controles y supervisiones que minimicen los riesgos para las personas y el 

medio ambiente, y la cobertura y respuesta responsable adecuada ante cualquier tipo de 
siniestro, es dificultoso encontrar controles existentes actualmente, salvo aquellos que puedan 
ser realizados por servicios técnicos de AAPP Locales, Autonómicas y Estatales (capacidad 
solamente disponible en algunas entidades municipales –las de mayores recursos disponibles- y 
no en todas las Consejerías de las AAPP Autonómicas). 

 
Sin embargo si existen empresas privadas que dentro de sus catálogos de servicios 

ofrecen este tipo de controles, con el consiguiente coste, que suele ser elevado, y al que 
solamente algunos receptores de servicios pueden acudir, empresas que no pueden aportar un 
control de la profesión respecto de la idoneidad y garantía de la titulación universitaria del 
prestador del servicio, y sin datos para conocer la habilitación de dicho profesional. 

 
Respecto de los clientes que por si mismos pueden establecer este tipo de controles, 

solamente se encuentran aquellas empresas grandes que disponen de estructura humana y 
material para ello, y que priorizan más, que el trabajo profesional recibido cumpla el objetivo para 
el que se contrató, ante el control de los potenciales riesgos de siniestros. 

 
Por otra parte las únicas entidades que pueden ofrecer independencia respecto de los 

controles mencionados, solamente son las AAPP (las Locales –por ser las de mayor intervención 
directa sobre los resultados de los trabajos profesionales-). 

 
El establecimiento de estructuras humanas y materiales para la realización de este tipo de 

control y supervisión previa, requiere de una muy alta especialización. Esto es evidente por la 
gran diversidad de actividades a controlar (sirva como ejemplo el ámbito de la seguridad 
industrial web -http://www.ffii.nova.es/puntoinfomcyt/formulario-lseg01.asp- en la que al acceder 
se pueden obtener los listados y contenidos de normativa vigente en todo el ámbito de la energía 
y teniendo en cuenta que solamente aparece la normativa de ámbito estatal, a los que hay que 
añadir las correspondientes normas legales Autonómicas y Municipales. 

 
La otra posibilidad es que el ejercicio profesional de la ingeniería sea controlado a través 

de registros administrativos, renovándose como hasta ahora lo hacen las empresas instaladoras 
asumiendo la administración la responsabilidad de la regulación profesional, y de las 
consecuencias civiles y penales derivadas de la admisión de determinados proyectos. lo que iría 
contra la Ley de Colegios Profesionales y la propia Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

  

3.6 NECESIDAD 
 
La necesidad de que se mantenga, e incluso mejore e incremente, el visado colegial sobre 

la actividad definida en este apartado, está determinada por el bien público y de interés general 
a proteger, tal y como se establece en el mandato de los representantes de la ciudadanía (El 
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Congreso de los Diputados y el Senado), mediante la aprobación de la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre “Ómnibus” y se recoge en los requisitos previstos en el artículo 13 de la nueva Ley de 
Colegios Profesionales “Visados”. 

 
“Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su 
ámbito de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los 
clientes, incluidas las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o 
cuando así lo establezca el Gobierno mediante Real Decreto, previa consulta a los 
colegiados afectados, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo 
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas”. 
 
La actividad aquí analizada implica claros y evidentes riesgos principalmente 

determinados por: 
 
· La idoneidad académica del profesional que realice el trabajo: proyecto, dirección de 

obra, certificado final, y otros. 
· Contenido del trabajo profesional, concretado en el cumplimiento de las exigencias 

formales básicas. 
· Que el profesional no esté inhabilitado o sancionado. 
· Sus conocimientos específicos sobre la actividad de construcción del trabajo. 
· Su experiencia al respecto. 
· Un adecuado conocimiento de las normas legales a aplicar (Estatales, Autonómicas, 

Locales, y específicas de la actividad y aspectos adicionales) y su aplicación. 
· El respaldo de coberturas de riesgos adecuados. 
 
Sin la existencia de garantías de cumplimiento de los aspectos anteriores, los clientes y 

los usuarios estarían claramente indefensos ante la actuación de los profesionales, y solamente 
(aquellos a quienes su capacidad se lo permitiera) podrían actuar cuando fuera patente cualquier 
siniestro mediante actuaciones reactivas, y tras haberse producido las consecuencias de 
cualquier tipo de siniestro. 

 
La idoneidad del profesional, sus adecuados conocimientos y experiencia y el respaldo de 

coberturas de riesgo, en la actualidad solamente están garantizadas por la actuación de los 
Colegios Profesionales mediante el visado colegial y la labor de desarrollo profesional continuo 
de estas entidades hacia sus colegiados, y además con todas las garantías de una 
Administración Pública puesto que actúan como tales. 

 
La exigencia de que la Administración Pública tenga conocimiento de la habilitación 

académica del firmante de un documento técnico y su capacidad legal para firmarlo, y por lo 
tanto del valor científico o técnico y metodológico que tiene el documento firmado por un 
profesional viene exigida, por la obligación de la Administración de garantizar la seguridad de las 
instalaciones, la prevención y limitación de riesgos, así como la protección contra accidentes y 
siniestros capaces de producir daños o perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o al medio 
ambiente, que se deriven de la actividad industrial o de la utilización, funcionamiento y 
mantenimiento de las instalaciones o equipos y de la producción. 

  
Además la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio, define  en su artículo 3 apartado 12. “Autoridad competente: cualquier 
organismo o entidad que lleve a cabo la regulación, ordenación o control de las actividades de 
servicios, o cuya actuación afecte al acceso a una actividad de servicios o a su ejercicio, y, en 
particular, las autoridades administrativas estatales, autonómicas o locales y los COLEGIOS 
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PROFESIONALES y, en su caso, CONSEJOS GENERALES Y AUTONÓMICOS de colegios 
profesionales”. 

  
 

3.7 PROPORCIONALIDAD 
 
El Visado Colegial. Tal y como se ha explicado en el apartado 2.7  es el método más 

proporcionado para garantizar esta actividad, por coste desde un punto de vista absoluto y por el 
valor relativo respecto del beneficio aportado por el Visado Colegial: 
 
�� Cuotas de colegiación: oscilan entre 30 y 150 €/año, con una media de 70 €/año. 
�� Tarifas de visado: media de 0,03 % sobre el presupuesto de ejecución material. 

 
Respecto de los tiempos empleados:  

 
�� Colegios Profesionales de Ingeniería: No mayores de 72 horas. 
 

Es contablemente evidente que el mecanismo de control más proporcionado , tanto en 
coste monetario directo como en tiempo empleado, es la actuación de los Colegios 
Profesionales , mediante el Visado Colegial.  

 
Por lo tanto existe una proporcionalidad entre el fin a conseguir, el coste, los resultados y 

el beneficio aportado. Un proyecto visado da al consumidor y usuario una serie de seguridades a 
un coste no relevante, evitando de forma preventiva males mayores. 

 
Frente a la asunción del control por otro tipo de entidades, no cabe duda de la mayor 

fiabilidad del control que supone la actuación de corporaciones de derecho público sin ánimo de 
lucro y que actúan en el ejercicio de funciones delegadas de las Administraciones Públicas y con 
unos costes muy inferiores a los que suponen las tarifas de cualquier otra entidad privada con 
ánimo de lucro. 

 
  

3.8 EFECTOS POSIBLES DE LA AUSENCIA DE VISADO CONTR ASTADOS CON SU 
PRÁCTICA REFERIDOS A LA SEGURIDAD 

 
Incidencia directa en el incremento de la probabilidad de riesgo a ocasionar por la actividad 

descrita en este apartado. 
 
Retroceso en las políticas de seguridad y empeoramiento de la prevención, limitación y 

control de riesgos, así como de la protección contra accidentes y siniestros capaces de producir 
daños o perjuicios a las personas o al medio ambiente, durante su ejecución, su uso y su 
mantenimiento, dejando sin efecto preventivo nuestra legislación sobre seguridad. 

 
Indefensión de los consumidores y usuarios de los servicios que no tendrían otro órgano al 

que reclamar, que la propia Administración Pública. 
 
Incremento del intrusismo profesional, profesionales sobre los que no se efectuará ningún 

tipo de control, con la consiguiente indefensión de los consumidores y usuarios. 
 
Incremento de los presupuestos de las AAPP, en caso de que estas se hicieran cargo del 

proceso de Visado u otro que ofreciera las mismas garantías preventivas. 
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Incremento del coste en las pólizas de Seguro de Responsabilidad Civil, para aquellos que 
actúen individualmente, y para los que inicien la actividad de forma autónoma. 

 
Incremento de costes para los consumidores, cuando la función de Visado o un proceso 

similar se realice por organismos privados con ánimo de lucro. 
 
 

3.9 OTRAS UTILIDADES: 
 
 Tal y como se explicaba en el apartado 2.7 , los tiempos empleados para la supervisión 

del trabajo profesional mediante el Visado, son los menores al compararlos con los tiempos 
empleados por supervisiones asimilables, lo que lo convierte en el más eficiente de los métodos. 

 
Por otra parte, no existen estadísticas que puedan demostrar siniestros acaecidos como 

consecuencia de errores cometidos en la realización del Visado Colegial. Tampoco existen 
estadísticas que demuestren errores graves de ejecución, detectados por las inspecciones 
iniciales de organismos de control, lo que claramente refuerza el criterio de que el Visado 
Colegial es el medio más proporcionado con una influencia decisiva sobre el control de riesgos 
de la actividad profesional. 
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4. FICHA 03: LÍNEAS DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE  ENERGÍA, E 
INSTALACIONES (MEDIA Y BAJA TENSIÓN) 

 
Actividades propias relacionadas con el objetivo de que la energía llegue desde los 

centros de generación y transformación, a la distribución final para el suministro al usuario final. 
 
 

4.1 NORMATIVA APLICABLE 
 
Seguidamente se lista una muestra de la legislación más significativa al respecto: 
 

�� Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión. 

�� Seguridad en máquinas. 

�� Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre Condiciones Técnicas y Garantías en 
Centrales Eléctricas y Centros de Transformación. 

�� Real Decreto 7/1988, de 8 de enero y Real Decreto 154/1995, de 3 de febrero, relativos a 
las exigencias de seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en 
determinados límites de tensión. 

�� Real Decreto 1939/1986 de 6 de junio, por el que se declaran de obligado cumplimiento 
las especificaciones técnicas de los cables conductores desnudos de aluminio-acero, 
aluminio homogéneo y aluminio comprimido y su homologación por el Ministerio de 
Industria y Energía. 

�� Directiva 89/336/CEE  y 2004/108/CE (Compatibilidad Electromagnética). 

�� Real Decreto 444/1994, de 11 de marzo, y Real Decreto 1950/1995, de 1 de diciembre, y 
RD 1580/2006, de 22 de diciembre, por los que se aprueban y modifican los 
procedimientos de evaluación de la conformidad y los requisitos de protección relativos a 
compatibilidad electromagnética de los equipos, sistemas e instalaciones. 

�� Directiva 2005/32/CE (Ecodiseño). 

�� Real Decreto 1369/2007, de 19 de octubre, relativo al establecimiento de requisitos de 
diseño ecológico aplicables a los productos que utilizan energía. 

�� Directiva 2002/96/CE (Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos). 

�� Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la 
gestión de sus residuos. 

�� Directiva 2002/95/CE (Restricciones a la utilización de sustancias peligrosas en Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos). 

�� Varias Resoluciones y órdenes al respecto. 

�� Diversa legislación y normativa Autonómica y Municipal. 

�� Normas particulares aplicables de compañías eléctricas. 
 
Es evidente la existencia de mucha y variada legislación y normativa al respecto: Estatal, 

Autonómica y Municipal. El hecho de la necesidad de aplicar normativa generada por AAPP de 
diferentes ámbitos geográficos y competenciales, así como normativa diversa relativa a 
diferentes campos, lo que incrementa la complejidad de está actividad profesional.  
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4.2 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
Tal y como se detalla en el apartado 2.2 , el diseño y ejecución de está actividad, por si 

misma, requiere de una documentación estructurada, compleja y específica. Seguidamente se 
describe un somero listado de contenidos documentales para la realización de esta actividad: 

 
1 Memoria descriptiva y constructiva 

1.1 Cumplimiento de las normas específicas aplicables a las actividades de esta ficha 
1.1.1 Seguridad, Salubridad, Eficiencia 

1.2 Cumplimiento de otros reglamentos y  disposiciones 
1.2.1 Protecciones:  ruido, incendios, agentes externos, medioambiente 

1.3 Anejos a la memoria:  
1.3.1 Información previa necesaria y de interés 
1.3.2 Cálculos 
1.3.3 Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico, en su caso 

2 Planos 
3 Pliego de condiciones 
4 Mediciones 
5 Presupuesto 

 
La documentación requerida y necesaria requiere un alto nivel de experiencia y 

conocimiento, además se deben aplicar varias disciplinas como son las propiamente relativas a 
la energía y las referidas a las de estructuras. 

 
 

4.3 DESTINATARIO DEL SERVICIO 
 
Empresas, particulares, AAPP, como personas jurídicas. Consumidores, en general, como 

personas físicas o jurídicas, al actuar como promotores. Cualquier usuario receptor y consumidor 
de elementos de suministro de energía eléctrica: trabajadores en sus lugares de trabajo, 
ciudadanos durante el uso de los servicios públicos (transportes públicos, eventos de ocio, etc.), 
ciudadanos en sus viviendas. 

 
 

4.4 RELACIÓN DIRECTA CON LA SEGURIDAD ( INTEGRIDAD FÍSICA Y SEGURIDAD 
DE LAS PERSONAS) 

 
Los peligros que pueden ocasionar esta actividad son de alto riesgo, tanto por la propia 

actividad en sí como por los efectos que pueden ocasionar. Es importante considerar que nos 
estamos refiriendo a una actividad directamente de Baja Tensión con altos riesgos para la 
integridad física de las personas y del medio ambiente y que afectan de forma directa a los 
trabajadores durante el proceso de ejecución, y tras la puesta en funcionamiento, durante los 
procesos de mantenimiento y evidentemente a los usuarios y ciudadanos en general por los 
peligros de incendio, descargas eléctricas, etc. 

 
· Derivados del contacto con la energía 
· Incendio 
· Radiaciones electromagnéticas 
· Contacto con productos químicos, explosivos y tóxicos 
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· Cortes y golpes 
· Atrapamientos 
· Caídas de altura 
· Sobreesfuerzos 
· Temperatura 
· Desprendimiento de partículas u otros elementos 
· Ruidos 
· Vibraciones 
 

4.5 OTROS CONTROLES POSIBLES 
 
Los que puedan realizar las propias AAPP, que habitualmente implican meses de retrasos, 

al igual que las Comunidades Autónomas que también implican retrasos en las puestas en 
funcionamiento. 

 
Tras finalizada la ejecución, los realizados en inspecciones iniciales por las OCAs, en 

delegación de las Comunidades Autónomas que son puramente sobre la normativa aplicada, si 
comprobar la idoneidad del profesional ni ninguno de los demás aspectos comprobados por el 
Visado. 

 
 

4.6 NECESIDAD 
 
Determinada por el bien público y de interés general a proteger, tal y como se establece 

en la Ley 25/2009, de 22 de diciembre y se recoge en los requisitos previstos en el artículo 13 de 
la nueva Ley de Colegios Profesionales “Visados”. 

 
“Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su 
ámbito de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los 
clientes, incluidas las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o 
cuando así lo establezca el Gobierno mediante Real Decreto, previa consulta a los 
colegiados afectados, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo 
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas”. 
 
El Visado Colegial actúa preventivamente como supervisor de requisitos que minimizan los 

peligros inherentes a la actividad, la posibilidad de que se produzcan riesgos y sus efectos. 
 
Además la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio, define  en su artículo 3 apartado 12. 
 
“Autoridad competente: cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la regulación, 
ordenación o control de las actividades de servicios, o cuya actuación afecte al acceso a 
una actividad de servicios o a su ejercicio, y, en particular, las autoridades administrativas 
estatales, autonómicas o locales y los COLEGIOS PROFESIONALES y, en su caso, 
CONSEJOS GENERALES Y AUTONÓMICOS de colegios profesionales”.  
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4.7 PROPORCIONALIDAD 
 
El Visado Colegial, tal y como se ha explicado en el apartado 2.7  es el método más 

proporcionado para garantizar esta actividad, por coste desde un punto de vista absoluto y por el 
valor relativo respecto del beneficio aportado y la mayor fiabilidad del control que supone la 
actuación de corporaciones de derecho público sin ánimo de lucro y que actúan en el ejercicio 
de funciones delegadas de las Administraciones Públicas 
 

  

4.8 EFECTOS POSIBLES DE LA AUSENCIA DE VISADO CONTR ASTADOS CON SU 
PRÁCTICA REFERIDOS A LA SEGURIDAD 

 
Incidencia directa en el incremento de la probabilidad de riesgo a ocasionar por la actividad 

descrita en este apartado. 
 
Retroceso en las políticas de seguridad y empeoramiento de la prevención, limitación y 

control de riesgos, así como de la protección contra accidentes y siniestros capaces de producir 
daños o perjuicios a las personas o al medio ambiente, durante su ejecución, su uso y su 
mantenimiento, dejando sin efecto preventivo nuestra legislación sobre seguridad. 

 
Indefensión de los consumidores y usuarios de los servicios que no tendrían otro órgano al 

que reclamar, que la propia Administración Pública. 
 
Incremento del intrusismo profesional, profesionales sobre los que no se efectuará ningún 

tipo de control, con la consiguiente indefensión de los consumidores y usuarios. 
 
Incremento de los presupuestos de las AAPP, en caso de que estas se hicieran cargo del 

proceso de Visado u otro que ofreciera las mismas garantías preventivas. 
 
Incremento del coste en las pólizas de Seguro de Responsabilidad Civil, para aquellos que 

actúen individualmente, y para los que inicien la actividad de forma autónoma. 
 
Incremento de costes para los consumidores, cuando la función de Visado o un proceso 

similar se realice por organismos privados con ánimo de lucro. 
 
 

4.9 OTRAS UTILIDADES: 
 
 Tal y como se explicaba en el apartado 2.7 , los tiempos empleados para la supervisión 

del trabajo profesional mediante el Visado, son los menores al compararlos con los tiempos 
empleados por supervisiones asimilables, lo que lo convierte en el más eficiente de los métodos. 

 
Por otra parte, no existen estadísticas que puedan demostrar siniestros acaecidos como 

consecuencia de errores cometidos en la realización del Visado Colegial. Tampoco existen 
estadísticas que demuestren errores graves de ejecución, detectados por las inspecciones 
iniciales de organismos de control, lo que claramente refuerza el criterio de que el Visado 
Colegial es el medio más proporcionado con una influencia decisiva sobre el control de riesgos 
de la actividad profesional. 
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5. FICHA 04: ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS, GASES 
COMBUSTIBLES, FERTILIZANTES, ATMÓSFERAS EXPLOSIVAS:  SU 
TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN (INOCUOS Y PELIGROSOS) 

 
Actividad destinada a diferentes y variados usos y en diferentes sectores de actividad: 

viviendas, sector industrial y centros de trabajo, ocio, servicios públicos. 
 
 

5.1 NORMATIVA APLICABLE 
 
Seguidamente se lista una muestra de la legislación más significativa al respecto: 
 

�� Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, RD 105/1988, RD 1849/2000, RD 
2584/1981 y RD 846/2000 sobre normalización y homologación. 

�� Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias. 

�� Real Decreto 888/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
almacenamiento de fertilizantes a base de nitrato amónico con un contenido en nitrógeno 
igual o inferior al 28 por ciento en masa. 

�� Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 
complementarias. 

�� RRDD sobre gases licuados del petróleo, sus depósitos, estaciones de suministro a 
vehículos, instalaciones en vehículos, plantas de llenado y transvase, otros combustibles 
gaseosos, sus redes y acometidas. 

�� RRDD sobre instalaciones petrolíferas. 

�� Directiva 2005/32/CE (Ecodiseño). 

�� Real Decreto 1369/2007, de 19 de octubre, relativo al establecimiento de requisitos de 
diseño ecológico aplicables a los productos que utilizan energía. 

�� Varias Resoluciones y órdenes al respecto. 

�� Diversa legislación y normativa Autonómica y Municipal. 
 
Es evidente la existencia de mucha y variada legislación y normativa al respecto: Estatal, 

Autonómica y Municipal. El hecho de la necesidad de aplicar normativa generada por AAPP de 
diferentes ámbitos geográficos y competenciales, así como normativa diversa relativa a 
diferentes campos, lo que incrementa la complejidad de está actividad profesional.  

 
 

5.2 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
Tal y como se detalla en el apartado 2.2 , el diseño y ejecución de está actividad, por si 

misma, requiere de una documentación estructurada, compleja y específica. Para la realización 
de esta actividad se necesitará la realización de: Proyecto, dirección de obra, verificación final, 
certificación, mantenimiento, etc. Incluso cuando cada fase o alguna de ellas se realice por 
diferentes profesionales. 
 



 FICHA VISADOS COGITI 100521 

 

CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
DE INGENIEROS TÉCNICOS 
INDUSTRIALES 
http://www.cogiti.es 

31 Secretaría 
21/05/2010 

 

Documentación que requiere alto nivel de experiencia y conocimiento, además se deben 
aplicar varias disciplinas como son las referidas a estructuras. 

 
 

5.3 DESTINATARIO DEL SERVICIO 
 
Principalmente empresas, AAPP, comunidades de propietarios de inmuebles, como 

personas jurídicas, al actuar como promotores. Cualquier usuario receptor y consumidor de 
estos elementos, incluyendo trabajadores que realizan sus tareas en ejecuciones de trabajos 
profesionales. Cualquier ciudadano durante el uso de su vivienda, lugares de ocio, centros 
comerciales, etc. 

 
 

5.4 RELACIÓN DIRECTA CON LA SEGURIDAD ( INTEGRIDAD FÍSICA Y SEGURIDAD 
DE LAS PERSONAS) 

 
Los peligros que pueden ocasionar esta actividad son de alto riesgo, tanto por la propia 

actividad en sí como por los efectos que pueden ocasionar. Es importante considerar que nos 
estamos refiriendo a una actividad directamente relacionada con la energía y su uso sostenible, 
con elevados riesgos para la integridad física de las personas y del medio ambiente y que 
afectan de forma directa a los trabajadores durante el proceso de ejecución, y tras la puesta en 
funcionamiento, durante los procesos de mantenimiento. 

 
· Incendios 
· Cortes y golpes 
· Atrapamientos 
· Contacto con productos químicos, explosivos y tóxicos 
· Caídas de altura 
· Sobreesfuerzos 
· Temperatura 
· Desprendimiento de partículas u otros elementos 
· Ruidos y Vibraciones 
 
 

5.5 OTROS CONTROLES POSIBLES 
 
Los que puedan realizar las propias AAPP, que habitualmente implican meses de retrasos, 

al igual que las Comunidades Autónomas que también implican retrasos en las puestas en 
funcionamiento. 

 
Tras finalizada la ejecución, los realizados en inspecciones iniciales por las OCAs, en 

delegación de las Comunidades Autónomas que son puramente sobre la normativa aplicada, si 
comprobar la idoneidad del profesional ni ninguno de los demás aspectos comprobados por el 
Visado. 

 
 

5.6 NECESIDAD 
 
Determinada por el bien público y de interés general a proteger, tal y como se establece 

en la Ley 25/2009, de 22 de diciembre y se recoge en los requisitos previstos en el artículo 13 de 
la nueva Ley de Colegios Profesionales “Visados”. 
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“Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su 
ámbito de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los 
clientes, incluidas las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o 
cuando así lo establezca el Gobierno mediante Real Decreto, previa consulta a los 
colegiados afectados, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo 
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas”. 
 
El Visado Colegial actúa preventivamente como supervisor de requisitos que minimizan los 

peligros inherentes a la actividad, la posibilidad de que se produzcan riesgos y sus efectos. 
 
Además la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio, define  en su artículo 3 apartado 12. 
 
“Autoridad competente: cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la regulación, 
ordenación o control de las actividades de servicios, o cuya actuación afecte al acceso a 
una actividad de servicios o a su ejercicio, y, en particular, las autoridades administrativas 
estatales, autonómicas o locales y los COLEGIOS PROFESIONALES y, en su caso, 
CONSEJOS GENERALES Y AUTONÓMICOS de colegios profesionales”. 
 
 

5.7 PROPORCIONALIDAD 
 
El Visado Colegial, tal y como se ha explicado en el apartado 2.7  es el método más 

proporcionado para garantizar esta actividad, por coste desde un punto de vista absoluto y por el 
valor relativo respecto del beneficio aportado y la mayor fiabilidad del control que supone la 
actuación de corporaciones de derecho público sin ánimo de lucro y que actúan en el ejercicio 
de funciones delegadas de las Administraciones Públicas 

 
  

5.8 EFECTOS POSIBLES DE LA AUSENCIA DE VISADO CONTR ASTADOS CON SU 
PRÁCTICA REFERIDOS A LA SEGURIDAD 

 
Incidencia directa en el incremento de la probabilidad de riesgo a ocasionar por la actividad 

descrita en este apartado. 
 
Retroceso en las políticas de seguridad y empeoramiento de la prevención, limitación y 

control de riesgos, así como de la protección contra accidentes y siniestros capaces de producir 
daños o perjuicios a las personas o al medio ambiente, durante su ejecución, su uso y su 
mantenimiento, dejando sin efecto preventivo nuestra legislación sobre seguridad. 

 
Indefensión de los consumidores y usuarios de los servicios que no tendrían otro órgano al 

que reclamar, que la propia Administración Pública. 
 
Incremento del intrusismo profesional, profesionales sobre los que no se efectuará ningún 

tipo de control, con la consiguiente indefensión de los consumidores y usuarios. 
 
Incremento de los presupuestos de las AAPP, en caso de que estas se hicieran cargo del 

proceso de Visado u otro que ofreciera las mismas garantías preventivas. 
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Incremento del coste en las pólizas de Seguro de Responsabilidad Civil, para aquellos que 
actúen individualmente, y para los que inicien la actividad de forma autónoma. 

 
Incremento de costes para los consumidores, cuando la función de Visado o un proceso 

similar se realice por organismos privados con ánimo de lucro. 
 
 

5.9 OTRAS UTILIDADES: 
 
 Tal y como se explicaba en el apartado 2.7 , los tiempos empleados para la supervisión 

del trabajo profesional mediante el Visado, son los menores al compararlos con los tiempos 
empleados por supervisiones asimilables, lo que lo convierte en el más eficiente de los métodos. 

 
Por otra parte, no existen estadísticas que puedan demostrar siniestros acaecidos como 

consecuencia de errores cometidos en la realización del Visado Colegial. Tampoco existen 
estadísticas que demuestren errores graves de ejecución, detectados por las inspecciones 
iniciales de organismos de control, lo que claramente refuerza el criterio de que el Visado 
Colegial es el medio más proporcionado con una influencia decisiva sobre el control de riesgos 
de la actividad profesional. 
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6. FICHA 05: APARATOS Y EQUIPOS A PRESIÓN 
 

6.1 NORMATIVA APLICABLE 
 
Listado de la legislación más significativa al respecto: 
 

�� Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias 

�� Seguridad en máquinas. 

�� Varias Resoluciones y órdenes al respecto. 

�� Diversa legislación y normativa Autonómica y Municipal. 
 
Documentación, legislación y normativa a aplicar variada, dispersa y de varias disciplinas 

técnicas, de diferentes ámbitos de competencia de AAPP. 
 
 

6.2 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
Tal y como se detalla en el apartado 2.2 , el diseño y ejecución de está actividad, por si 

misma, requiere de una documentación estructurada, compleja y específica. Para la realización 
de esta actividad se necesitará la realización de: Proyecto, dirección de obra, verificación final, 
certificación, mantenimiento, etc. Incluso cuando cada fase o alguna de ellas se realice por 
diferentes profesionales. 
 

Documentación que requiere un alto nivel de experiencia y conocimiento, además se 
deben aplicar varias disciplinas como son las referidas a estructuras. 

 
 

6.3 DESTINATARIO DEL SERVICIO 
 
Empresas, particulares, AAPP, como personas jurídicas. Consumidores, en general, como 

personas físicas o jurídicas, al actuar como promotores. Cualquier usuario receptor y consumidor 
de sistemas a presión: trabajadores en sus lugares de trabajo, ciudadanos durante el uso de 
ciertos servicios públicos (transportes públicos, eventos de ocio, etc.), ciudadanos en sus 
viviendas. 

 
 

6.4 RELACIÓN DIRECTA CON LA SEGURIDAD ( INTEGRIDAD FÍSICA Y SEGURIDAD 
DE LAS PERSONAS) 

 
Los peligros que pueden ocasionar esta actividad son de alto riesgo, tanto por la propia 

actividad en sí como por los efectos que pueden ocasionar. Es importante considerar que nos 
estamos refiriendo a una actividad directamente elementos sometidos a presión con elevados 
riesgos para la integridad física de las personas y del medio ambiente y que afectan de forma 
directa a los trabajadores durante el proceso de ejecución, y tras la puesta en funcionamiento, 
durante los procesos de mantenimiento. 

 
· Incendio 
· Contacto con productos químicos, explosivos y tóxicos 
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· Cortes y golpes 
· Atrapamientos 
· Caídas de altura 
· Sobreesfuerzos 
· Temperatura 
· Desprendimiento de partículas u otros elementos 
· Ruidos 
· Vibraciones 
 
 

6.5 OTROS CONTROLES POSIBLES 
 
Los que puedan realizar las propias AAPP, que habitualmente implican meses de retrasos, 

al igual que las Comunidades Autónomas que también implican retrasos en las puestas en 
funcionamiento. 

 
Tras finalizada la ejecución, los realizados en inspecciones iniciales por las OCAs, en 

delegación de las Comunidades Autónomas que son puramente sobre la normativa aplicada, si 
comprobar la idoneidad del profesional ni ninguno de los demás aspectos comprobados por el 
Visado. 

 
 

6.6 NECESIDAD 
 
Determinada por el bien público y de interés general a proteger, tal y como se establece 

en la Ley 25/2009, de 22 de diciembre y se recoge en los requisitos previstos en el artículo 13 de 
la nueva Ley de Colegios Profesionales “Visados”. 

 
“Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su 
ámbito de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los 
clientes, incluidas las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o 
cuando así lo establezca el Gobierno mediante Real Decreto, previa consulta a los 
colegiados afectados, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo 
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas”. 
 
El Visado Colegial actúa preventivamente como supervisor de requisitos que minimizan los 

peligros inherentes a la actividad, la posibilidad de que se produzcan riesgos y sus efectos. 
 
Además la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio, define  en su artículo 3 apartado 12. 
 
“Autoridad competente: cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la regulación, 
ordenación o control de las actividades de servicios, o cuya actuación afecte al acceso a 
una actividad de servicios o a su ejercicio, y, en particular, las autoridades administrativas 
estatales, autonómicas o locales y los COLEGIOS PROFESIONALES y, en su caso, 
CONSEJOS GENERALES Y AUTONÓMICOS de colegios profesionales”. 
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6.7 PROPORCIONALIDAD 
 
El Visado Colegial, tal y como se ha explicado en el apartado 2.7  es el método más 

proporcionado para garantizar esta actividad, por coste desde un punto de vista absoluto y por el 
valor relativo respecto del beneficio aportado y la mayor fiabilidad del control que supone la 
actuación de corporaciones de derecho público sin ánimo de lucro y que actúan en el ejercicio 
de funciones delegadas de las Administraciones Públicas 

 
  

6.8 EFECTOS POSIBLES DE LA AUSENCIA DE VISADO CONTR ASTADOS CON SU 
PRÁCTICA REFERIDOS A LA SEGURIDAD 

 
Incidencia directa en el incremento de la probabilidad de riesgo a ocasionar por la actividad 

descrita en este apartado. 
 
Retroceso en las políticas de seguridad y empeoramiento de la prevención, limitación y 

control de riesgos, así como de la protección contra accidentes y siniestros capaces de producir 
daños o perjuicios a las personas o al medio ambiente, durante su ejecución, su uso y su 
mantenimiento, dejando sin efecto preventivo nuestra legislación sobre seguridad. 

 
Indefensión de los consumidores y usuarios de los servicios que no tendrían otro órgano al 

que reclamar, que la propia Administración Pública. 
 
Incremento del intrusismo profesional, profesionales sobre los que no se efectuará ningún 

tipo de control, con la consiguiente indefensión de los consumidores y usuarios. 
 
Incremento de los presupuestos de las AAPP, en caso de que estas se hicieran cargo del 

proceso de Visado u otro que ofreciera las mismas garantías preventivas. 
 
Incremento del coste en las pólizas de Seguro de Responsabilidad Civil, para aquellos que 

actúen individualmente, y para los que inicien la actividad de forma autónoma. 
 
Incremento de costes para los consumidores, cuando la función de Visado o un proceso 

similar se realice por organismos privados con ánimo de lucro. 
 
 

6.9 OTRAS UTILIDADES: 
 
 Tal y como se explicaba en el apartado 2.7 , los tiempos empleados para la supervisión 

del trabajo profesional mediante el Visado, son los menores al compararlos con los tiempos 
empleados por supervisiones asimilables, lo que lo convierte en el más eficiente de los métodos. 

 
Por otra parte, no existen estadísticas que puedan demostrar siniestros acaecidos como 

consecuencia de errores cometidos en la realización del Visado Colegial. Tampoco existen 
estadísticas que demuestren errores graves de ejecución, detectados por las inspecciones 
iniciales de organismos de control, lo que claramente refuerza el criterio de que el Visado 
Colegial es el medio más proporcionado con una influencia decisiva sobre el control de riesgos 
de la actividad profesional. 
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7. FICHA 06: INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INC ENDIOS 
 
Actividad específica y destinada prácticamente a todas las actividades por su impacto en 

los trabajadores y su seguridad durante el desempeño de sus tareas, en la ejecución y para 
prevención tras la puesta en funcionamiento de la actividad a: trabajadores y usuarios de la 
actividad de que se trate. 

 

7.1 NORMATIVA APLICABLE 
 
Seguidamente se lista una muestra de la legislación más significativa al respecto: 
 

�� Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

�� Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, RD 105/1988, RD 1849/2000, RD 
2584/1981 y RD 846/2000 sobre normalización y homologación. 

�� Directiva 89/336/CEE  y 2004/108/CE (Compatibilidad Electromagnética). 

�� Real Decreto 444/1994, de 11 de marzo, y Real Decreto 1950/1995, de 1 de diciembre, y 
RD 1580/2006, de 22 de diciembre, por los que se aprueban y modifican los 
procedimientos de evaluación de la conformidad y los requisitos de protección relativos a 
compatibilidad electromagnética de los equipos, sistemas e instalaciones. 

�� Varias Resoluciones y órdenes al respecto. 

�� Diversa legislación y normativa Autonómica y Municipal. 
 
Es evidente la existencia de mucha y variada legislación y normativa al respecto: Estatal, 

Autonómica y Municipal. El hecho de la necesidad de aplicar normativa generada por AAPP de 
diferentes ámbitos geográficos y competenciales, así como normativa diversa relativa a 
diferentes campos, lo que incrementa la complejidad de está actividad profesional.  

 

7.2 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
Tal y como se detalla en el apartado 2.2 , el diseño y ejecución de está actividad, por si 

misma, requiere de una documentación estructurada, compleja y específica. Para la realización 
de esta actividad se necesitará la realización de: Proyecto, dirección de obra, verificación final, 
certificación, mantenimiento, etc. Incluso cuando intervengan diferentes profesionales. 

 

7.3 DESTINATARIO DEL SERVICIO 
 
Principalmente empresas, AAPP, comunidades de propietarios de inmuebles, como 

personas jurídicas, al actuar como promotores. Cualquier usuario receptor y consumidor de 
estos elementos, incluyendo trabajadores que realizan sus tareas en ejecuciones de trabajos 
profesionales. Cualquier ciudadano durante el uso de su vivienda, lugares de ocio, centros 
comerciales, o al repostar combustible para vehículos. 

 

7.4 RELACIÓN DIRECTA CON LA SEGURIDAD ( INTEGRIDAD FÍSICA Y SEGURIDAD 
DE LAS PERSONAS) 

 
Los peligros que pueden ocasionar esta actividad son de alto riesgo, tanto por la propia 

actividad en sí como por los efectos que pueden ocasionar. Con elevados riesgos para la 
integridad física de las personas y del medio ambiente y que afectan de forma directa a los 
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trabajadores durante el proceso de ejecución, y tras la puesta en funcionamiento, durante los 
procesos de mantenimiento. 

 
· Incendio 
· Radiaciones electromagnéticas 
· Contacto con productos químicos, explosivos y tóxicos 
· Atrapamientos, cortes, golpes 
· Caídas de altura 
· Sobreesfuerzos 
· Temperatura 
· Desprendimiento de partículas u otros elementos 
· Ruidos 
· Vibraciones 
 
 

7.5 OTROS CONTROLES POSIBLES 
 
Los que puedan realizar las propias AAPP, que habitualmente implican meses de retrasos, 

al igual que las Comunidades Autónomas que también implican retrasos en las puestas en 
funcionamiento. 

 
Tras finalizada la ejecución, los realizados en inspecciones iniciales por las OCAs, en 

delegación de las Comunidades Autónomas que son puramente sobre la normativa aplicada, si 
comprobar la idoneidad del profesional ni ninguno de los demás aspectos comprobados por el 
Visado. 

 
 

7.6 NECESIDAD 
 
Determinada por el bien público y de interés general a proteger, tal y como se establece 

en la Ley 25/2009, de 22 de diciembre y se recoge en los requisitos previstos en el artículo 13 de 
la nueva Ley de Colegios Profesionales “Visados”. 

 
“Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su 
ámbito de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los 
clientes, incluidas las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o 
cuando así lo establezca el Gobierno mediante Real Decreto, previa consulta a los 
colegiados afectados, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo 
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas”. 
 
El Visado Colegial actúa preventivamente como supervisor de requisitos que minimizan los 

peligros inherentes a la actividad, la posibilidad de que se produzcan riesgos y sus efectos. 
 
Además la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio, define  en su artículo 3 apartado 12. 
 
“Autoridad competente: cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la regulación, 
ordenación o control de las actividades de servicios, o cuya actuación afecte al acceso a 
una actividad de servicios o a su ejercicio, y, en particular, las autoridades administrativas 
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estatales, autonómicas o locales y los COLEGIOS PROFESIONALES y, en su caso, 
CONSEJOS GENERALES Y AUTONÓMICOS de colegios profesionales”. 
 

7.7 PROPORCIONALIDAD 
 
El Visado Colegial, tal y como se ha explicado en el apartado 2.7  es el método más 

proporcionado para garantizar esta actividad, por coste desde un punto de vista absoluto y por el 
valor relativo respecto del beneficio aportado y la mayor fiabilidad del control que supone la 
actuación de corporaciones de derecho público sin ánimo de lucro y que actúan en el ejercicio 
de funciones delegadas de las Administraciones Públicas 

  

7.8 EFECTOS POSIBLES DE LA AUSENCIA DE VISADO CONTR ASTADOS CON SU 
PRÁCTICA REFERIDOS A LA SEGURIDAD 

 
Incidencia directa en el incremento de la probabilidad de riesgo a ocasionar por la actividad 

descrita en este apartado. 
 
Retroceso en las políticas de seguridad y empeoramiento de la prevención, limitación y 

control de riesgos, así como de la protección contra accidentes y siniestros capaces de producir 
daños o perjuicios a las personas o al medio ambiente, durante su ejecución, su uso y su 
mantenimiento, dejando sin efecto preventivo nuestra legislación sobre seguridad. 

 
Indefensión de los consumidores y usuarios de los servicios que no tendrían otro órgano al 

que reclamar, que la propia Administración Pública. 
 
Incremento del intrusismo profesional, profesionales sobre los que no se efectuará ningún 

tipo de control, con la consiguiente indefensión de los consumidores y usuarios. 
 
Incremento de los presupuestos de las AAPP, en caso de que estas se hicieran cargo del 

proceso de Visado u otro que ofreciera las mismas garantías preventivas. 
 
Incremento del coste en las pólizas de Seguro de Responsabilidad Civil, para aquellos que 

actúen individualmente, y para los que inicien la actividad de forma autónoma. 
 
Incremento de costes para los consumidores, cuando la función de Visado o un proceso 

similar se realice por organismos privados con ánimo de lucro. 
 

7.9 OTRAS UTILIDADES: 
 
 Tal y como se explicaba en el apartado 2.7 , los tiempos empleados para la supervisión 

del trabajo profesional mediante el Visado, son los menores al compararlos con los tiempos 
empleados por supervisiones asimilables, lo que lo convierte en el más eficiente de los métodos. 

 
Por otra parte, no existen estadísticas que puedan demostrar siniestros acaecidos como 

consecuencia de errores cometidos en la realización del Visado Colegial. Tampoco existen 
estadísticas que demuestren errores graves de ejecución, detectados por las inspecciones 
iniciales de organismos de control, lo que claramente refuerza el criterio de que el Visado 
Colegial es el medio más proporcionado con una influencia decisiva sobre el control de riesgos 
de la actividad profesional. 

 
 
 



 FICHA VISADOS COGITI 100521 

 

CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
DE INGENIEROS TÉCNICOS 
INDUSTRIALES 
http://www.cogiti.es 

40 Secretaría 
21/05/2010 

 

8. FICHA 07: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 
Actividad específica y destinada prácticamente a todas las actividades por su impacto en 

los trabajadores y su seguridad durante el desempeño de sus tareas, también se contemplan la 
prevención de accidentes mayores y equipos de protección. 

 

8.1 NORMATIVA APLICABLE 
 
Seguidamente se lista una muestra de la legislación más significativa al respecto: 
 

�� Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, sus modificaciones 
y RRDD que la desarrollan. 

�� Prevención de accidentes mayores. 

�� Real Decreto 39/1997 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención 

�� Real Decreto 487/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores 

�� Decreto 486/1997 de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo 

�� Real Decreto 485/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo 

�� Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual 

�� Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de equipos de trabajo 

�� Real Decreto 1407/1992 de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual. 

�� Real Decreto 159/1995 de 3 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1407/1992, 
de 20 de noviembre, por el que se regula las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

�� Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, RD 105/1988, RD 1849/2000, RD 
2584/1981 y RD 846/2000 sobre normalización y homologación. 

�� Directiva 89/336/CEE  y 2004/108/CE (Compatibilidad Electromagnética). 

�� Real Decreto 444/1994, de 11 de marzo, y Real Decreto 1950/1995, de 1 de diciembre, y 
RD 1580/2006, de 22 de diciembre, por los que se aprueban y modifican los 
procedimientos de evaluación de la conformidad y los requisitos de protección relativos a 
compatibilidad electromagnética de los equipos, sistemas e instalaciones. 

�� Varias Resoluciones y órdenes al respecto. 

�� Diversa legislación y normativa Autonómica y Municipal. 

 
Es evidente la existencia de mucha y variada legislación y normativa al respecto: Estatal, 

Autonómica y Municipal. El hecho de la necesidad de aplicar normativa generada por AAPP de 
diferentes ámbitos geográficos y competenciales, así como normativa diversa relativa a 
diferentes campos, lo que incrementa la complejidad de está actividad profesional.  
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8.2 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
Tal y como se detalla en el apartado 2.2 , el diseño y ejecución de está actividad, por si 

misma, requiere de una documentación estructurada, compleja y específica. Para la realización 
de esta actividad se necesitará la realización de: Proyecto, dirección de obra, verificación final, 
certificación, mantenimiento, etc. Incluso cuando cada fase o alguna de ellas se realice por 
diferentes profesionales. 

 
 

8.3 DESTINATARIO DEL SERVICIO 
 
Actividad específicamente enfocada a los trabajadores, durante el ejercicio de sus 

funciones, sean estos trabajadores de empresas, AAPP, comunidades de propietarios de 
inmuebles, etc. 

 
 

8.4 RELACIÓN DIRECTA CON LA SEGURIDAD ( INTEGRIDAD FÍSICA Y SEGURIDAD 
DE LAS PERSONAS) 

 
Los peligros que pueden ocasionar esta actividad son de alto riesgo, tanto por la propia 

actividad en sí como por los efectos que pueden ocasionar. Con elevados riesgos para la 
integridad física de las personas y del medio ambiente y que afectan de forma directa a los 
trabajadores durante el proceso de ejecución, y tras la puesta en funcionamiento, durante los 
procesos de mantenimiento. 

 
Todos los riesgos afectan a esta actividad, puesto que es una actividad creada para 

determinar exhaustivamente los riesgos durante la realización de una actividad. 
 
 

8.5 OTROS CONTROLES POSIBLES 
 
Los que puedan realizar las propias AAPP, que habitualmente implican meses de retrasos, 

al igual que las Comunidades Autónomas que también implican retrasos en las puestas en 
funcionamiento. 

 
Tras finalizada la ejecución, los realizados en inspecciones iniciales por las OCAs, en 

delegación de las Comunidades Autónomas que son puramente sobre la normativa aplicada, si 
comprobar la idoneidad del profesional ni ninguno de los demás aspectos comprobados por el 
Visado. 

 
 

8.6 NECESIDAD 
 
Determinada por el bien público y de interés general a proteger, tal y como se establece 

en la Ley 25/2009, de 22 de diciembre y se recoge en los requisitos previstos en el artículo 13 de 
la nueva Ley de Colegios Profesionales “Visados”. 

 
“Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su 
ámbito de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los 
clientes, incluidas las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o 
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cuando así lo establezca el Gobierno mediante Real Decreto, previa consulta a los 
colegiados afectados, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo 
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas”. 
 
El Visado Colegial actúa preventivamente como supervisor de requisitos que minimizan los 

peligros inherentes a la actividad, la posibilidad de que se produzcan riesgos y sus efectos. 
 
Además la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio, define  en su artículo 3 apartado 12. 
 
“Autoridad competente: cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la regulación, 
ordenación o control de las actividades de servicios, o cuya actuación afecte al acceso a 
una actividad de servicios o a su ejercicio, y, en particular, las autoridades administrativas 
estatales, autonómicas o locales y los COLEGIOS PROFESIONALES y, en su caso, 
CONSEJOS GENERALES Y AUTONÓMICOS de colegios profesionales”. 
 
 

8.7 PROPORCIONALIDAD 
 
El Visado Colegial, tal y como se ha explicado en el apartado 2.7  es el método más 

proporcionado para garantizar esta actividad, por coste desde un punto de vista absoluto y por el 
valor relativo respecto del beneficio aportado y la mayor fiabilidad del control que supone la 
actuación de corporaciones de derecho público sin ánimo de lucro y que actúan en el ejercicio 
de funciones delegadas de las Administraciones Públicas 

 
 

8.8 EFECTOS POSIBLES DE LA AUSENCIA DE VISADO CONTR ASTADOS CON SU 
PRÁCTICA REFERIDOS A LA SEGURIDAD 

 
Incidencia directa en el incremento de la probabilidad de riesgo a ocasionar por la actividad 

descrita en este apartado. 
 
Retroceso en las políticas de seguridad y empeoramiento de la prevención, limitación y 

control de riesgos, así como de la protección contra accidentes y siniestros capaces de producir 
daños o perjuicios a las personas o al medio ambiente, durante su ejecución, su uso y su 
mantenimiento, dejando sin efecto preventivo nuestra legislación sobre seguridad, con los 
consiguientes riesgos para los trabajadores 

 
Indefensión de los trabajadores que no tendrían otro órgano al que reclamar, que la propia 

Administración Pública. 
 
Incremento del intrusismo profesional, profesionales sobre los que no se efectuará ningún 

tipo de control, con la consiguiente indefensión de los consumidores y usuarios. 
 
Incremento de los presupuestos de las AAPP, en caso de que estas se hicieran cargo del 

proceso de Visado u otro que ofreciera las mismas garantías preventivas. 
 
Incremento del coste en las pólizas de Seguro de Responsabilidad Civil, para aquellos que 

actúen individualmente, y para los que inicien la actividad de forma autónoma. 
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Incremento de costes para los consumidores, cuando la función de Visado o un proceso 
similar se realice por organismos privados con ánimo de lucro. 

 
 

8.9 OTRAS UTILIDADES: 
 
 Tal y como se explicaba en el apartado 2.7 , los tiempos empleados para la supervisión 

del trabajo profesional mediante el Visado, son los menores al compararlos con los tiempos 
empleados por supervisiones asimilables, lo que lo convierte en el más eficiente de los métodos. 

 
Por otra parte, no existen estadísticas que puedan demostrar siniestros acaecidos como 

consecuencia de errores cometidos en la realización del Visado Colegial. Tampoco existen 
estadísticas que demuestren errores graves de ejecución, detectados por las inspecciones 
iniciales de organismos de control, lo que claramente refuerza el criterio de que el Visado 
Colegial es el medio más proporcionado con una influencia decisiva sobre el control de riesgos 
de la actividad profesional. 
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9. FICHA 08: INSTALACIONES TÉRMICAS Y EFICIENCIA EN ERGÉTICA 
 
Actividad destinada a cualquier tipo de construcción, especialmente a viviendas, sector 

industrial y centros de trabajo. 
 

9.1 NORMATIVA APLICABLE 
 
Seguidamente se lista una muestra de la legislación más significativa al respecto: 

�� Real decreto 1027/2007, reglamento de instalaciones térmicas en los edificios y sus 
Instrucciones Técnicas complementarias, (RITE). 

�� Real Decreto 1890/2008 de Eficiencia Energética 

�� Real Decreto 1939/1986 de 6 de junio, por el que se declaran de obligado cumplimiento 
las especificaciones técnicas de los cables conductores desnudos de aluminio-acero, 
aluminio homogéneo y aluminio comprimido y su homologación por el Ministerio de 
Industria y Energía. 

�� Directiva 2005/32/CE (Ecodiseño). 

�� Real Decreto 1369/2007, de 19 de octubre, relativo al establecimiento de requisitos de 
diseño ecológico aplicables a los productos que utilizan energía. 

�� Varias Resoluciones y órdenes al respecto. 

�� Diversa legislación y normativa Autonómica y Municipal. 
 
Es evidente la existencia de mucha y variada legislación y normativa al respecto: Estatal, 

Autonómica y Municipal. El hecho de la necesidad de aplicar normativa generada por AAPP de 
diferentes ámbitos geográficos y competenciales, así como normativa diversa relativa a 
diferentes campos, lo que incrementa la complejidad de está actividad profesional.  

 

9.2 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
Tal y como se detalla en el apartado 2.2 , el diseño y ejecución de está actividad, por si 

misma, requiere de una documentación estructurada, compleja y específica. Para la realización 
de esta actividad se necesitará la realización de: Proyecto, dirección de obra, verificación final, 
certificación, mantenimiento, etc. Incluso cuando cada fase o alguna de ellas se realice por 
diferentes profesionales. Documentación que requiere un alto nivel de experiencia y 
conocimiento, además se deben aplicar varias disciplinas como son las referidas a estructuras. 

 

9.3 DESTINATARIO DEL SERVICIO 
 
Empresas, particulares, AAPP, como personas jurídicas. Consumidores, en general, como 

personas físicas o jurídicas, al actuar como promotores. Cualquier usuario receptor y consumidor 
de instalaciones térmicas y con requisito de aplicar y usar sistemas y criterios de eficiencia 
energética: trabajadores en sus lugares de trabajo, ciudadanos durante el uso de ciertos 
servicios públicos (transportes públicos, eventos de ocio, etc.), ciudadanos en sus viviendas. 

 

9.4 RELACIÓN DIRECTA CON LA SEGURIDAD ( INTEGRIDAD FÍSICA Y SEGURIDAD 
DE LAS PERSONAS) 

 
Los peligros que pueden ocasionar esta actividad son de alto riesgo, tanto por la propia 

actividad en sí como por los efectos que pueden ocasionar. Es importante considerar que nos 
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estamos refiriendo a una actividad directamente relacionada con la energía y su uso sostenible, 
con elevados riesgos para la integridad física de las personas y del medio ambiente y que 
afectan de forma directa a los trabajadores durante el proceso de ejecución, y tras la puesta en 
funcionamiento, durante los procesos de mantenimiento, y más importante con el posterior uso 
permanente  por parte no solamente de los clientes sino también de cualquier consumidor o 
usuario (el ciudadano en general).  

 
· Incendio 
· Contacto con productos químicos, explosivos y tóxicos 
· Atrapamientos, cortes, golpes 
· Contacto con elementos eléctricos 
· Radiación electromagnética 
· Caídas de altura 
· Sobreesfuerzos 
· Temperatura 
· Desprendimiento de partículas u otros elementos 
· Ruidos y Vibraciones 
 

9.5 OTROS CONTROLES POSIBLES 
 
Los que puedan realizar las propias AAPP, que habitualmente implican meses de retrasos, 

al igual que las Comunidades Autónomas que también implican retrasos en las puestas en 
funcionamiento. 

 
Tras finalizada la ejecución, los realizados en inspecciones iniciales por las OCAs, en 

delegación de las Comunidades Autónomas que son puramente sobre la normativa aplicada, si 
comprobar la idoneidad del profesional ni ninguno de los demás aspectos comprobados por el 
Visado. 

 

9.6 NECESIDAD 
 
Determinada por el bien público y de interés general a proteger, tal y como se establece 

en la Ley 25/2009, de 22 de diciembre y se recoge en los requisitos previstos en el artículo 13 de 
la nueva Ley de Colegios Profesionales “Visados”. 

 
“Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su 
ámbito de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los 
clientes, incluidas las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o 
cuando así lo establezca el Gobierno mediante Real Decreto, previa consulta a los 
colegiados afectados, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo 
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas”. 
 
El Visado Colegial actúa preventivamente como supervisor de requisitos que minimizan los 

peligros inherentes a la actividad, la posibilidad de que se produzcan riesgos y sus efectos. 
 
Además la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio, define  en su artículo 3 apartado 12. 
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“Autoridad competente: cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la regulación, 
ordenación o control de las actividades de servicios, o cuya actuación afecte al acceso a 
una actividad de servicios o a su ejercicio, y, en particular, las autoridades administrativas 
estatales, autonómicas o locales y los COLEGIOS PROFESIONALES y, en su caso, 
CONSEJOS GENERALES Y AUTONÓMICOS de colegios profesionales”. 
 

9.7 PROPORCIONALIDAD 
 
El Visado Colegial, tal y como se ha explicado en el apartado 2.7  es el método más 

proporcionado para garantizar esta actividad, por coste desde un punto de vista absoluto y por el 
valor relativo respecto del beneficio aportado y la mayor fiabilidad del control que supone la 
actuación de corporaciones de derecho público sin ánimo de lucro y que actúan en el ejercicio 
de funciones delegadas de las Administraciones Públicas 

 

9.8 EFECTOS POSIBLES DE LA AUSENCIA DE VISADO CONTR ASTADOS CON SU 
PRÁCTICA REFERIDOS A LA SEGURIDAD 

 
Incidencia directa en el incremento de la probabilidad de riesgo a ocasionar por la actividad 

descrita en este apartado. 
 
Retroceso en las políticas de seguridad y empeoramiento de la prevención, limitación y 

control de riesgos, así como de la protección contra accidentes y siniestros capaces de producir 
daños o perjuicios a las personas o al medio ambiente, durante su ejecución, su uso y su 
mantenimiento, dejando sin efecto preventivo nuestra legislación sobre seguridad. 

 
Indefensión de los consumidores y usuarios de los servicios que no tendrían otro órgano al 

que reclamar, que la propia Administración Pública. 
 
Incremento del intrusismo profesional, profesionales sobre los que no se efectuará ningún 

tipo de control, con la consiguiente indefensión de los consumidores y usuarios. 
 
Incremento de los presupuestos de las AAPP, en caso de que estas se hicieran cargo del 

proceso de Visado u otro que ofreciera las mismas garantías preventivas. 
 
Incremento del coste en las pólizas de Seguro de Responsabilidad Civil, para aquellos que 

actúen individualmente, y para los que inicien la actividad de forma autónoma. 
 
Incremento de costes para los consumidores, cuando la función de Visado o un proceso 

similar se realice por organismos privados con ánimo de lucro. 
 

9.9 OTRAS UTILIDADES: 
 
 Tal y como se explicaba en el apartado 2.7 , los tiempos empleados para la supervisión 

del trabajo profesional mediante el Visado, son los menores al compararlos con los tiempos 
empleados por supervisiones asimilables, lo que lo convierte en el más eficiente de los métodos. 

 
Por otra parte, no existen estadísticas que puedan demostrar siniestros acaecidos como 

consecuencia de errores cometidos en la realización del Visado Colegial. Tampoco existen 
estadísticas que demuestren errores graves de ejecución, detectados por las inspecciones 
iniciales de organismos de control, lo que claramente refuerza el criterio de que el Visado 
Colegial es el medio más proporcionado con una influencia decisiva sobre el control de riesgos 
de la actividad profesional. 
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10. FICHA 09: APARATOS ELEVADORES (CON PROPULSIÓN, PARA OBRAS, 
SU MANTENIMIENTO) 

 
Actividad destinada a cualquier tipo de construcción; viviendas, sector industrial y centros 

de trabajo, ocio, servicios públicos. 
 

10.1 NORMATIVA APLICABLE 
 
Seguidamente se lista una muestra de la legislación más significativa al respecto: 
 

�� Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Aparatos de Elevación y Manutención. 

�� Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, Instrucción técnica sobre grúas torre  

�� Real Decreto 474/1988, de 30 de marzo, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 84/528/CEE sobre 
aparatos elevadores y de manejo mecánico 

�� Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre 
ascensores 

�� Real Decreto 57/2005, de 21 de enero, por el que se establecen prescripciones para el 
incremento de la seguridad del parque de ascensores existente. 

�� Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, RD 105/1988, RD 1849/2000, RD 
2584/1981 y RD 846/2000 sobre normalización y homologación.  

�� Seguridad en máquinas. 

�� Real Decreto 1939/1986 de 6 de junio, por el que se declaran de obligado cumplimiento 
las especificaciones técnicas de los cables conductores desnudos de aluminio-acero, 
aluminio homogéneo y aluminio comprimido y su homologación por el Ministerio de 
Industria y Energía. 

�� Directiva 2005/32/CE (Ecodiseño). 

�� Real Decreto 1369/2007, de 19 de octubre, relativo al establecimiento de requisitos de 
diseño ecológico aplicables a los productos que utilizan energía. 

�� Varias Resoluciones y órdenes al respecto. 

�� Diversa legislación y normativa Autonómica y Municipal. 
 
Es evidente la existencia de mucha y variada legislación y normativa al respecto: Estatal, 

Autonómica y Municipal. El hecho de la necesidad de aplicar normativa generada por AAPP de 
diferentes ámbitos geográficos y competenciales, así como normativa diversa relativa a 
diferentes campos, lo que incrementa la complejidad de está actividad profesional.  

 
 

10.2 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
Tal y como se detalla en el apartado 2.2 , el diseño y ejecución de está actividad, por si 

misma, requiere de una documentación estructurada, compleja y específica. Para la realización 
de esta actividad se necesitará la realización de: Proyecto, dirección de obra, verificación final, 
certificación, mantenimiento, etc. Incluso cuando cada fase o alguna de ellas se realice por 
diferentes profesionales. 
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Documentación que requiere un alto nivel de experiencia y conocimiento, además se 
deben aplicar varias disciplinas como son las referidas a estructuras. 

 
 

10.3 DESTINATARIO DEL SERVICIO 
 
Empresas, particulares, AAPP, como personas jurídicas, al actuar como promotores. 

Cualquier usuario receptor y consumidor de estos elementos, incluyendo trabajadores que 
realizan sus tareas en ejecuciones de trabajos profesionales. Cualquier ciudadano durante el 
uso de su vivienda, lugares de ocio, centros comerciales, transportes públicos, etc. 

 
 

10.4 RELACIÓN DIRECTA CON LA SEGURIDAD ( INTEGRIDAD  FÍSICA Y SEGURIDAD 
DE LAS PERSONAS) 

 
Los peligros que pueden ocasionar esta actividad son de alto riesgo, tanto por la propia 

actividad en sí como por los efectos que pueden ocasionar. Es importante considerar que nos 
estamos refiriendo a una actividad directamente relacionada con la energía y su uso sostenible, 
y quizá más importante con el transporte vertical de personas (el más importante)  y 
mercancías, con elevados riesgos para la integridad física de las p ersonas  y del medio 
ambiente y que afectan de forma directa a los trabajadores durante el proceso de ejecución, y 
tras la puesta en funcionamiento, durante los procesos de mantenimiento y más importante con 
el posterior uso permanente  por parte no solamente de los clientes sino también de cualquier 
consumidor o usuario (el ciudadano en general). 

 
· Cortes y golpes 
· Atrapamientos 
· Contacto con elementos eléctricos 
· Caídas de altura 
· Sobreesfuerzos 
· Temperatura 
· Desprendimiento de partículas u otros elementos 
· Ruidos y Vibraciones 
 

10.5 OTROS CONTROLES POSIBLES 
 
Los que puedan realizar las propias AAPP, que habitualmente implican meses de retrasos, 

al igual que las Comunidades Autónomas que también implican retrasos en las puestas en 
funcionamiento. 

 
Tras finalizada la ejecución, los realizados en inspecciones iniciales por las OCAs, en 

delegación de las Comunidades Autónomas que son puramente sobre la normativa aplicada, si 
comprobar la idoneidad del profesional ni ninguno de los demás aspectos comprobados por el 
Visado. 

 

10.6 NECESIDAD 
 
Determinada por el bien público y de interés general a proteger, tal y como se establece 

en la Ley 25/2009, de 22 de diciembre y se recoge en los requisitos previstos en el artículo 13 de 
la nueva Ley de Colegios Profesionales “Visados”. 
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“Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su 
ámbito de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los 
clientes, incluidas las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o 
cuando así lo establezca el Gobierno mediante Real Decreto, previa consulta a los 
colegiados afectados, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo 
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas”. 
 
El Visado Colegial actúa preventivamente como supervisor de requisitos que minimizan los 

peligros inherentes a la actividad, la posibilidad de que se produzcan riesgos y sus efectos. 
 
Además la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio, define  en su artículo 3 apartado 12. 
 
“Autoridad competente: cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la regulación, 
ordenación o control de las actividades de servicios, o cuya actuación afecte al acceso a 
una actividad de servicios o a su ejercicio, y, en particular, las autoridades administrativas 
estatales, autonómicas o locales y los COLEGIOS PROFESIONALES y, en su caso, 
CONSEJOS GENERALES Y AUTONÓMICOS de colegios profesionales”. 
 
 

10.7 PROPORCIONALIDAD 
 
El Visado Colegial, tal y como se ha explicado en el apartado 2.7  es el método más 

proporcionado para garantizar esta actividad, por coste desde un punto de vista absoluto y por el 
valor relativo respecto del beneficio aportado y la mayor fiabilidad del control que supone la 
actuación de corporaciones de derecho público sin ánimo de lucro y que actúan en el ejercicio 
de funciones delegadas de las Administraciones Públicas 

 
  

10.8 EFECTOS POSIBLES DE LA AUSENCIA DE VISADO CONT RASTADOS CON SU 
PRÁCTICA REFERIDOS A LA SEGURIDAD 

 
Incidencia directa en el incremento de la probabilidad de riesgo a ocasionar por la actividad 

descrita en este apartado. 
 
Retroceso en las políticas de seguridad y empeoramiento de la prevención, limitación y 

control de riesgos, así como de la protección contra accidentes y siniestros capaces de producir 
daños o perjuicios a las personas o al medio ambiente, durante su ejecución, su uso y su 
mantenimiento, dejando sin efecto preventivo nuestra legislación sobre seguridad. 

 
Indefensión de los consumidores y usuarios de los servicios que no tendrían otro órgano al 

que reclamar, que la propia Administración Pública. 
 
Incremento del intrusismo profesional, profesionales sobre los que no se efectuará ningún 

tipo de control, con la consiguiente indefensión de los consumidores y usuarios. 
 
Incremento de los presupuestos de las AAPP, en caso de que estas se hicieran cargo del 

proceso de Visado u otro que ofreciera las mismas garantías preventivas. 
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Incremento del coste en las pólizas de Seguro de Responsabilidad Civil, para aquellos que 
actúen individualmente, y para los que inicien la actividad de forma autónoma. 

 
Incremento de costes para los consumidores, cuando la función de Visado o un proceso 

similar se realice por organismos privados con ánimo de lucro. 
 
 

10.9 OTRAS UTILIDADES: 
 
 Tal y como se explicaba en el apartado 2.7 , los tiempos empleados para la supervisión 

del trabajo profesional mediante el Visado, son los menores al compararlos con los tiempos 
empleados por supervisiones asimilables, lo que lo convierte en el más eficiente de los métodos. 

 
Por otra parte, no existen estadísticas que puedan demostrar siniestros acaecidos como 

consecuencia de errores cometidos en la realización del Visado Colegial. Tampoco existen 
estadísticas que demuestren errores graves de ejecución, detectados por las inspecciones 
iniciales de organismos de control, lo que claramente refuerza el criterio de que el Visado 
Colegial es el medio más proporcionado con una influencia decisiva sobre el control de riesgos 
de la actividad profesional. 
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11. FICHA 10: LICENCIAS AMBIENTALES, DE ACTIVIDAD, ADAPTACIÓN Y 
ACONDICIONAMIENTOS DE LOCALES 

 
Actividad destinada a la protección del medio ambiente a los locales (de cualquier tipo), 

sus adaptaciones y actividades a desarrollar, que especialmente implica a la AAPP Municipales. 
 

11.1 NORMATIVA APLICABLE 
 
Seguidamente se lista una muestra de la legislación más significativa al respecto: 
 

�� Legislación sobre actividades clasificadas. 

�� Emisiones sonoras. 

�� Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, RD 105/1988, RD 1849/2000, RD 
2584/1981 y RD 846/2000 sobre normalización y homologación. 

�� Directiva 89/336/CEE  y 2004/108/CE (Compatibilidad Electromagnética). 

�� Real Decreto 444/1994, de 11 de marzo, y Real Decreto 1950/1995, de 1 de diciembre, y 
RD 1580/2006, de 22 de diciembre, por los que se aprueban y modifican los 
procedimientos de evaluación de la conformidad y los requisitos de protección relativos a 
compatibilidad electromagnética de los equipos, sistemas e instalaciones. 

�� Varias Resoluciones y órdenes al respecto. 

�� Diversa legislación y normativa Autonómica y Municipal. 
 
Es evidente la existencia de mucha y variada legislación y normativa al respecto: Estatal, 

Autonómica y Municipal. El hecho de la necesidad de aplicar normativa generada por AAPP de 
diferentes ámbitos geográficos y competenciales, así como normativa diversa relativa a 
diferentes campos, lo que incrementa la complejidad de está actividad profesional.  

 

11.2 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
Tal y como se detalla en el apartado 2.2 , el diseño y ejecución de está actividad, por si 

misma, requiere de una documentación estructurada, compleja y específica. Para la realización 
de esta actividad se necesitará la realización de: Proyecto, dirección de obra, verificación final, 
certificación, mantenimiento, etc. Incluso cuando cada fase o alguna de ellas se realice por 
diferentes profesionales. 

 

11.3 DESTINATARIO DEL SERVICIO 
 
Principalmente empresas, AAPP, comunidades de propietarios de inmuebles, como 

personas jurídicas, al actuar como promotores. Cualquier usuario receptor y consumidor de 
estos elementos, incluyendo trabajadores que realizan sus tareas en ejecuciones de trabajos 
profesionales. Cualquier ciudadano durante el uso de su vivienda, lugares de ocio, centros 
comerciales, o al repostar combustible para vehículos. 

 

11.4 RELACIÓN DIRECTA CON LA SEGURIDAD ( INTEGRIDAD  FÍSICA Y SEGURIDAD 
DE LAS PERSONAS) 

 
Los peligros que pueden ocasionar esta actividad son de alto riesgo, tanto por la propia 

actividad en sí como por los efectos que pueden ocasionar. Con elevados riesgos para la 
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integridad física de las personas y del medio ambiente y que afectan de forma directa a los 
trabajadores durante el proceso de ejecución, y tras la puesta en funcionamiento, durante los 
procesos de mantenimiento y más importante con el posterior uso permanente  por parte no 
solamente de los clientes sino también de cualquier consumidor o usuario (el ciudadano en 
general).  

 
 
· Incendio 
· Radiaciones electromagnéticas 
· Contacto con productos químicos, explosivos y tóxicos 
· Atrapamientos, cortes, golpes 
· Caídas de altura 
· Sobreesfuerzos 
· Temperatura 
· Desprendimiento de partículas u otros elementos 
· Ruidos 
· Vibraciones 
 

11.5 OTROS CONTROLES POSIBLES 
 
Los que puedan realizar las propias AAPP, que habitualmente implican meses de retrasos, 

al igual que las Comunidades Autónomas que también implican retrasos en las puestas en 
funcionamiento. 

 
Tras finalizada la ejecución, los realizados en inspecciones iniciales por las OCAs, en 

delegación de las Comunidades Autónomas que son puramente sobre la normativa aplicada, si 
comprobar la idoneidad del profesional ni ninguno de los demás aspectos comprobados por el 
Visado. 

 

11.6 NECESIDAD 
 
Determinada por el bien público y de interés general a proteger, tal y como se establece 

en la Ley 25/2009, de 22 de diciembre y se recoge en los requisitos previstos en el artículo 13 de 
la nueva Ley de Colegios Profesionales “Visados”. 

 
“Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su 
ámbito de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los 
clientes, incluidas las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o 
cuando así lo establezca el Gobierno mediante Real Decreto, previa consulta a los 
colegiados afectados, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo 
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas”. 
 
El Visado Colegial actúa preventivamente como supervisor de requisitos que minimizan los 

peligros inherentes a la actividad, la posibilidad de que se produzcan riesgos y sus efectos. 
 
Además la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio, define  en su artículo 3 apartado 12. 
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“Autoridad competente: cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la regulación, 
ordenación o control de las actividades de servicios, o cuya actuación afecte al acceso a 
una actividad de servicios o a su ejercicio, y, en particular, las autoridades administrativas 
estatales, autonómicas o locales y los COLEGIOS PROFESIONALES y, en su caso, 
CONSEJOS GENERALES Y AUTONÓMICOS de colegios profesionales”. 
 

11.7 PROPORCIONALIDAD 
 
El Visado Colegial, tal y como se ha explicado en el apartado 2.7  es el método más 

proporcionado para garantizar esta actividad, por coste desde un punto de vista absoluto y por el 
valor relativo respecto del beneficio aportado y la mayor fiabilidad del control que supone la 
actuación de corporaciones de derecho público sin ánimo de lucro y que actúan en el ejercicio 
de funciones delegadas de las Administraciones Públicas 

  

11.8 EFECTOS POSIBLES DE LA AUSENCIA DE VISADO CONT RASTADOS CON SU 
PRÁCTICA REFERIDOS A LA SEGURIDAD 

 
Incidencia directa en el incremento de la probabilidad de riesgo a ocasionar por la actividad 

descrita en este apartado. 
 
Retroceso en las políticas de seguridad y empeoramiento de la prevención, limitación y 

control de riesgos, así como de la protección contra accidentes y siniestros capaces de producir 
daños o perjuicios a las personas o al medio ambiente, durante su ejecución, su uso y su 
mantenimiento, dejando sin efecto preventivo nuestra legislación sobre seguridad. 

 
Indefensión de los consumidores y usuarios de los servicios que no tendrían otro órgano al 

que reclamar, que la propia Administración Pública. 
 
Incremento del intrusismo profesional, profesionales sobre los que no se efectuará ningún 

tipo de control, con la consiguiente indefensión de los consumidores y usuarios. 
 
Incremento de los presupuestos de las AAPP, en caso de que estas se hicieran cargo del 

proceso de Visado u otro que ofreciera las mismas garantías preventivas. 
 
Incremento del coste en las pólizas de Seguro de Responsabilidad Civil, para aquellos que 

actúen individualmente, y para los que inicien la actividad de forma autónoma. 
 
Incremento de costes para los consumidores, cuando la función de Visado o un proceso 

similar se realice por organismos privados con ánimo de lucro. 
 

11.9 OTRAS UTILIDADES: 
 
 Tal y como se explicaba en el apartado 2.7 , los tiempos empleados para la supervisión 

del trabajo profesional mediante el Visado, son los menores al compararlos con los tiempos 
empleados por supervisiones asimilables, lo que lo convierte en el más eficiente de los métodos. 

 
Por otra parte, no existen estadísticas que puedan demostrar siniestros acaecidos como 

consecuencia de errores cometidos en la realización del Visado Colegial. Tampoco existen 
estadísticas que demuestren errores graves de ejecución, detectados por las inspecciones 
iniciales de organismos de control, lo que claramente refuerza el criterio de que el Visado 
Colegial es el medio más proporcionado con una influencia decisiva sobre el control de riesgos 
de la actividad profesional. 
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12. FICHA 11: TRANSPORTES Y REFORMAS CRÍTICAS DE VE HÍCULOS 
 
Actividad específica y destinada especialmente a los vehículos y sus reformas críticas. 
 

12.1 NORMATIVA APLICABLE 
 
Seguidamente se lista una muestra de la legislación más significativa al respecto: 
 

�� Legislación específica Europea y de diversos Ministerios sobre homologación de vehículos 
y sus reformas 

�� Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, RD 105/1988, RD 1849/2000, RD 
2584/1981 y RD 846/2000 sobre normalización y homologación. 

�� Directiva 89/336/CEE  y 2004/108/CE (Compatibilidad Electromagnética). 

�� Real Decreto 444/1994, de 11 de marzo, y Real Decreto 1950/1995, de 1 de diciembre, y 
RD 1580/2006, de 22 de diciembre, por los que se aprueban y modifican los 
procedimientos de evaluación de la conformidad y los requisitos de protección relativos a 
compatibilidad electromagnética de los equipos, sistemas e instalaciones. 

�� Varias Resoluciones y órdenes al respecto. 

�� Diversa legislación y normativa Autonómica y Municipal. 
 
Es evidente la existencia de mucha y variada legislación y normativa al respecto: Estatal, 

Autonómica y Municipal. El hecho de la necesidad de aplicar normativa generada por AAPP de 
diferentes ámbitos geográficos y competenciales, así como normativa diversa relativa a 
diferentes campos, lo que incrementa la complejidad de está actividad profesional.  

 

12.2 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
Tal y como se detalla en el apartado 2.2 , el diseño y ejecución de está actividad, por si 

misma, requiere de una documentación estructurada, compleja y específica. Para la realización 
de esta actividad se necesitará la realización de: Proyecto, dirección de obra, verificación final, 
certificación, mantenimiento, etc. Incluso cuando cada fase o alguna de ellas se realice por 
diferentes profesionales. 

 
 

12.3 DESTINATARIO DEL SERVICIO 
 
Principalmente empresas, AAPP, como personas jurídicas, al actuar como promotores. 

Cualquier usuario receptor y consumidor de estos elementos, incluyendo trabajadores que 
realizan sus tareas con el uso directo o indirecto de estos medios. 

 
 

12.4 RELACIÓN DIRECTA CON LA SEGURIDAD ( INTEGRIDAD  FÍSICA Y SEGURIDAD 
DE LAS PERSONAS) 

 
Los peligros que pueden ocasionar esta actividad son de alto riesgo, tanto por la propia 

actividad en sí como por los efectos que pueden ocasionar. Con elevados riesgos para la 
integridad física de las personas y del medio ambiente y que afectan de forma directa a los 
trabajadores durante el proceso de ejecución, y tras la puesta en funcionamiento, durante los 
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procesos de mantenimiento, también de forma indirecta y especialmente a los ciudadanos en la 
circulación vial. 

 
· Incendio 
· Radiaciones electromagnéticas 
· Contacto con productos químicos, explosivos y tóxicos 
· Atrapamientos, cortes, golpes 
· Caídas de altura 
· Sobreesfuerzos 
· Temperatura 
· Desprendimiento de partículas u otros elementos 
· Ruidos 
· Vibraciones 
 

12.5 OTROS CONTROLES POSIBLES 
 
Los que puedan realizar las propias AAPP, que habitualmente implican meses de retrasos, 

al igual que las Comunidades Autónomas que también implican retrasos en las puestas en 
funcionamiento. 

 
Tras finalizada la ejecución, los realizados en inspecciones iniciales por las OCAs, en 

delegación de las Comunidades Autónomas que son puramente sobre la normativa aplicada, si 
comprobar la idoneidad del profesional ni ninguno de los demás aspectos comprobados por el 
Visado. 

 
 

12.6 NECESIDAD 
 
Determinada por el bien público y de interés general a proteger, tal y como se establece 

en la Ley 25/2009, de 22 de diciembre y se recoge en los requisitos previstos en el artículo 13 de 
la nueva Ley de Colegios Profesionales “Visados”. 

 
“Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su 
ámbito de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los 
clientes, incluidas las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o 
cuando así lo establezca el Gobierno mediante Real Decreto, previa consulta a los 
colegiados afectados, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo 
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas”. 
 
El Visado Colegial actúa preventivamente como supervisor de requisitos que minimizan los 

peligros inherentes a la actividad, la posibilidad de que se produzcan riesgos y sus efectos. 
 
Además la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio, define  en su artículo 3 apartado 12. 
 
“Autoridad competente: cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la regulación, 
ordenación o control de las actividades de servicios, o cuya actuación afecte al acceso a 
una actividad de servicios o a su ejercicio, y, en particular, las autoridades administrativas 



 FICHA VISADOS COGITI 100521 

 

CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
DE INGENIEROS TÉCNICOS 
INDUSTRIALES 
http://www.cogiti.es 

56 Secretaría 
21/05/2010 

 

estatales, autonómicas o locales y los COLEGIOS PROFESIONALES y, en su caso, 
CONSEJOS GENERALES Y AUTONÓMICOS de colegios profesionales”. 
 

12.7 PROPORCIONALIDAD 
 
El Visado Colegial, tal y como se ha explicado en el apartado 2.7  es el método más 

proporcionado para garantizar esta actividad, por coste desde un punto de vista absoluto y por el 
valor relativo respecto del beneficio aportado y la mayor fiabilidad del control que supone la 
actuación de corporaciones de derecho público sin ánimo de lucro y que actúan en el ejercicio 
de funciones delegadas de las Administraciones Públicas 

 
  

12.8 EFECTOS POSIBLES DE LA AUSENCIA DE VISADO CONT RASTADOS CON SU 
PRÁCTICA REFERIDOS A LA SEGURIDAD 

 
Incidencia directa en el incremento de la probabilidad de riesgo a ocasionar por la actividad 

descrita en este apartado. 
 
Retroceso en las políticas de seguridad y empeoramiento de la prevención, limitación y 

control de riesgos, así como de la protección contra accidentes y siniestros capaces de producir 
daños o perjuicios a las personas o al medio ambiente, durante su ejecución, su uso y su 
mantenimiento, dejando sin efecto preventivo nuestra legislación sobre seguridad. 

 
Indefensión de los consumidores y usuarios de los servicios que no tendrían otro órgano al 

que reclamar, que la propia Administración Pública. 
 
Incremento del intrusismo profesional, profesionales sobre los que no se efectuará ningún 

tipo de control, con la consiguiente indefensión de los consumidores y usuarios. 
 
Incremento de los presupuestos de las AAPP, en caso de que estas se hicieran cargo del 

proceso de Visado u otro que ofreciera las mismas garantías preventivas. 
 
Incremento del coste en las pólizas de Seguro de Responsabilidad Civil, para aquellos que 

actúen individualmente, y para los que inicien la actividad de forma autónoma. 
 
Incremento de costes para los consumidores, cuando la función de Visado o un proceso 

similar se realice por organismos privados con ánimo de lucro. 
 
 

12.9 OTRAS UTILIDADES: 
 
 Tal y como se explicaba en el apartado 2.7 , los tiempos empleados para la supervisión 

del trabajo profesional mediante el Visado, son los menores al compararlos con los tiempos 
empleados por supervisiones asimilables, lo que lo convierte en el más eficiente de los métodos. 

 
Por otra parte, no existen estadísticas que puedan demostrar siniestros acaecidos como 

consecuencia de errores cometidos en la realización del Visado Colegial. Tampoco existen 
estadísticas que demuestren errores graves de ejecución, detectados por las inspecciones 
iniciales de organismos de control, lo que claramente refuerza el criterio de que el Visado 
Colegial es el medio más proporcionado con una influencia decisiva sobre el control de riesgos 
de la actividad profesional. 
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13. FICHA 12: INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIONES Y 
TELECOMUNICACIONES 

 
Actividad relacionada con los medios, métodos y elementos necesarios para el 

intercambio de cualquier tipo de información a distancia, entre las personas, y entre las 
entidades, independientemente del sector que las utilice y las ubicaciones que ocupen; 
incluyendo los procesos que necesiten, las instalaciones y cualquier otro elemento necesario y 
accesible para su completa operatividad. Considerando incluidos los estudios de impacto 
ambiental, seguridad y salud en obra y su coordinación, eficiencia energética, etc. 

 
 

13.1 NORMATIVA APLICABLE 
 
Seguidamente se lista una muestra de la legislación más significativa al respecto: 
 

�� Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. 

�� Ley 32/2003 de Telecomunicaciones 

�� RD 1890/2000 Conformidad aparatos de telecomunicaciones 

�� Directiva 1999/5/CE, de 9 de marzo de 1999 sobre equipos radioeléctricos y equipos 
terminales de telecomunicación y reconocimiento mutuo de su conformidad 

�� Real Decreto 7/1988, de 8 de enero y Real Decreto 154/1995, de 3 de febrero, relativos a 
las exigencias de seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en 
determinados límites de tensión. 

�� Legislación diversa sobre radiocomunicaciones e interfaces radioeléctricos. 

�� RD 1890/2000, de 20 de noviembre, Procedimiento para la evaluación de la conformidad 
de los aparatos de telecomunicaciones. 

�� Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, RD 105/1988, RD 1849/2000, RD 
2584/1981 y RD 846/2000 sobre normalización y homologación. 

�� Directiva 89/336/CEE  y 2004/108/CE (Compatibilidad Electromagnética). 

�� Real Decreto 444/1994, de 11 de marzo, y Real Decreto 1950/1995, de 1 de diciembre, y 
RD 1580/2006, de 22 de diciembre, por los que se aprueban y modifican los 
procedimientos de evaluación de la conformidad y los requisitos de protección relativos a 
compatibilidad electromagnética de los equipos, sistemas e instalaciones. 

�� Diversa legislación y normativa Autonómica y Municipal. 
 
Es evidente la existencia de mucha y variada legislación y normativa al respecto: Estatal, 

Autonómica y Municipal. El hecho de la necesidad de aplicar normativa generada por AAPP de 
diferentes ámbitos geográficos y competenciales, así como normativa diversa relativa a 
diferentes campos, lo que incrementa la complejidad de está actividad profesional.  

 
 

13.2 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
Tal y como se detalla en el apartado 2.2 , el diseño y ejecución de está actividad, por si 

misma, requiere de una documentación estructurada, compleja y específica. Para la realización 
de esta actividad se necesitará la realización de: Proyecto, dirección de obra, verificación final, 
certificación, mantenimiento, etc. Incluso cuando intervengan diferentes profesionales. 
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13.3 DESTINATARIO DEL SERVICIO 
 
Principalmente empresas, AAPP, comunidades de propietarios de inmuebles, como 

personas jurídicas, al actuar como promotores. Cualquier usuario receptor y consumidor de 
estos elementos e instalaciones, incluyendo trabajadores que realizan sus tareas en ejecuciones 
de trabajos profesionales. Cualquier ciudadano durante el uso de su vivienda, lugares de ocio, 
centros comerciales, etc. 

 
 

13.4 RELACIÓN DIRECTA CON LA SEGURIDAD ( INTEGRIDAD  FÍSICA Y SEGURIDAD 
DE LAS PERSONAS) 

 
Los peligros que pueden ocasionar esta actividad son de alto riesgo, tanto por la propia 

actividad en sí como por los efectos que pueden ocasionar. Con elevados riesgos para la 
integridad física de las personas y del medio ambiente y que afectan de forma directa a los 
trabajadores durante el proceso de ejecución, y tras la puesta en funcionamiento, durante los 
procesos de mantenimiento y más importante con el posterior uso permanente  por parte no 
solamente de los clientes sino también de cualquier consumidor o usuario (el ciudadano en 
general).  

 
· Incendio 
· Radiaciones electromagnéticas 
· Contacto con productos químicos, explosivos y tóxicos 
· Atrapamientos, cortes, golpes 
· Caídas de altura 
· Sobreesfuerzos 
· Temperatura 
· Desprendimiento de partículas u otros elementos 
· Ruidos 
· Vibraciones 
 
 

13.5 OTROS CONTROLES POSIBLES 
 
Los que puedan realizar las propias AAPP, que habitualmente implican meses de retrasos, 

al igual que las Comunidades Autónomas que también implican retrasos en las puestas en 
funcionamiento. 

 
Tras finalizada la ejecución, los realizados en inspecciones iniciales por las OCAs, en 

delegación de las Comunidades Autónomas que son puramente sobre la normativa aplicada, si 
comprobar la idoneidad del profesional ni ninguno de los demás aspectos comprobados por el 
Visado. 

 
 

13.6 NECESIDAD 
 
Determinada por el bien público y de interés general a proteger, tal y como se establece 

en la Ley 25/2009, de 22 de diciembre y se recoge en los requisitos previstos en el artículo 13 de 
la nueva Ley de Colegios Profesionales “Visados”. 
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“Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su 
ámbito de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los 
clientes, incluidas las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o 
cuando así lo establezca el Gobierno mediante Real Decreto, previa consulta a los 
colegiados afectados, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo 
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas”. 
 
El Visado Colegial actúa preventivamente como supervisor de requisitos que minimizan los 

peligros inherentes a la actividad, la posibilidad de que se produzcan riesgos y sus efectos. 
 
Además la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio, define  en su artículo 3 apartado 12. 
 
“Autoridad competente: cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la regulación, 
ordenación o control de las actividades de servicios, o cuya actuación afecte al acceso a 
una actividad de servicios o a su ejercicio, y, en particular, las autoridades administrativas 
estatales, autonómicas o locales y los COLEGIOS PROFESIONALES y, en su caso, 
CONSEJOS GENERALES Y AUTONÓMICOS de colegios profesionales”. 
 
 

13.7 PROPORCIONALIDAD 
 
El Visado Colegial, tal y como se ha explicado en el apartado 2.7  es el método más 

proporcionado para garantizar esta actividad, por coste desde un punto de vista absoluto y por el 
valor relativo respecto del beneficio aportado y la mayor fiabilidad del control que supone la 
actuación de corporaciones de derecho público sin ánimo de lucro y que actúan en el ejercicio 
de funciones delegadas de las Administraciones Públicas 

 
  

13.8 EFECTOS POSIBLES DE LA AUSENCIA DE VISADO CONT RASTADOS CON SU 
PRÁCTICA REFERIDOS A LA SEGURIDAD 

 
Incidencia directa en el incremento de la probabilidad de riesgo a ocasionar por la actividad 

descrita en este apartado. 
 
Retroceso en las políticas de seguridad y empeoramiento de la prevención, limitación y 

control de riesgos, así como de la protección contra accidentes y siniestros capaces de producir 
daños o perjuicios a las personas o al medio ambiente, durante su ejecución, su uso y su 
mantenimiento, dejando sin efecto preventivo nuestra legislación sobre seguridad. 

 
Indefensión de los consumidores y usuarios de los servicios que no tendrían otro órgano al 

que reclamar, que la propia Administración Pública. 
 
Incremento del intrusismo profesional, profesionales sobre los que no se efectuará ningún 

tipo de control, con la consiguiente indefensión de los consumidores y usuarios. 
 
Incremento de los presupuestos de las AAPP, en caso de que estas se hicieran cargo del 

proceso de Visado u otro que ofreciera las mismas garantías preventivas. 
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Incremento del coste en las pólizas de Seguro de Responsabilidad Civil, para aquellos que 
actúen individualmente, y para los que inicien la actividad de forma autónoma. 

 
Incremento de costes para los consumidores, cuando la función de Visado o un proceso 

similar se realice por organismos privados con ánimo de lucro. 
 
 

13.9 OTRAS UTILIDADES: 
 
 Tal y como se explicaba en el apartado 2.7 , los tiempos empleados para la supervisión 

del trabajo profesional mediante el Visado, son los menores al compararlos con los tiempos 
empleados por supervisiones asimilables, lo que lo convierte en el más eficiente de los métodos. 

 
Por otra parte, no existen estadísticas que puedan demostrar siniestros acaecidos como 

consecuencia de errores cometidos en la realización del Visado Colegial. Tampoco existen 
estadísticas que demuestren errores graves de ejecución, detectados por las inspecciones 
iniciales de organismos de control, lo que claramente refuerza el criterio de que el Visado 
Colegial es el medio más proporcionado con una influencia decisiva sobre el control de riesgos 
de la actividad profesional. 

 
 
 
 
 
 

 


